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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

CONTRATO DE FIDEICOMISO MERCANTIL 
DE ADMINISTRACIÓN DE ACCIONES 

DENOMINADO 
FIDEICOMISO GOFX. 

QUE OTORGAN 
EDGAR OSWALDO SALAZAR MEDINA, 

ÁLVARO DUEÑAS ITURRALDE 
MARIA JOSE YEROVI DE GUZMAN 

(CONSTITUYENTES) 
AFAVOR 

LA COMPAÑÍA SUNSTONE METALS ECUADOR S.A. 
DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU 

GERENTE GENERAL, 
LA COMPAÑÍA REDLEGAL £: ASOCIADOS CÍA. LTD, 

QUIEN A SU VEZ SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE 
REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL, 

EL SEÑOR KENNETH DAVID CRUZ FLOR. 
(BENEFICIARIO) 

Y 
LA COMPAÑÍA FIDUCIARIA ATLÁNTIDA FIDUTLAN 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 
DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU APODERADA 

ESPECIAL LA SEÑORA 

  

PAOLA ALEJANDRA ROCHA RUÍZ 
(FIDUCIARIA) 

 



DOCTORA PAO] A ANDRADE PORRES 
NOTARIA CU ADRAGESIMA DE QLITO 

CUANTIA SD 42 0910 000.00 
(Mi da Coplas 

Fstixturs No 20201701040P02499 
En ol Diseno Metropolitano de Quito Capxal de Ja Republica del 
Eewdor hov día VEINLE Y OCHO (28) de OCTUBRE del aña des 
ml veis me mm DoLcota PAQTA ANDRADE TORRES Metacte 
Cuadergesima de Quito comparceun con plena cejacidas ¡bertid y 
conocimento el soñor EPGAR OSW ALDO SALAZAR MEDINA de 
nsctaralidad covste runs de 69 años de edad de estado esxil errado 
Lon disolución do — la wotiedad compugel conforme consta del 
documenta que ye «shjunta como habilitante de profesion ingemeeo 

59 

  

domiciliar en la cuulad de Qucto va de Armeara Y NGC No 
y Juan Tose Izurieta Conocoro con tmefono de colacco número 

gasóiógmal com. el 
señor ATVARO — DUEÑAS ITURRALDE de mocionalidad 

  

0997079412 correo electrónico salsa 

euuatontona de 38 años de cdal. de estado cv cusado domiciliado 
nda camdad de Quue es la avenida Naciones Unidas 1684 y Amazonas 
con toletono de cumimuto numero 0991897575 y correa efecto 
aducnusiconsensos com eg la senora MARIA JOSE YEROVI DE   
  

GLZMAN de nausonalidad ccuntorina de 44 años de vulad de estada 
oval casada domiciliada cn la cuadod de (uno en la avenida Naciomcs 
Uordas 1084 y Amazonas cor lolefono de contacta muero 2257019 
+ soLrco cleotromca myerovi(Egm 1 cam la compañía SUNSIONE 

  

MITATS FOOADOR $ A debidomente repuesctada pur su (cromo 
Genceal la compañia REDIECGAL $: ASOCIADOS CLA 1TDA 
quien a sn vez se Lucuentea debidumente representada poe su Gerente 
General el suñor KFNNETH DAVID CRUZ FLOR Lonfosmo conta 

AS (4 

> 
2



  

VA) CES dl docameno ques jun como tatilint El comparecientes 
ecuatoriano, de 28 años de edad, soltero, abogado, domiciliado en la 

  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

ciudad de Quito enla av. 12 de octubre N26-48 y Coruña, con teléfono 
de comacto número 59323941050 y correo electrónico 
david.cruzQMiegal.es y La compañía FIDUCIARIA ATLÁNTIDA 
FIDUTLAN — ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS S.A., debidamente representada por su Apoderada 
Especial, señora PAOLA ALEJANDRA ROCHA RUÍZ, conforme 
consta del documento que se agrega como habilitante al presente 
instrumento, La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, de 40 años de edad, de profesión empleada 
privada, domiciliada en la ciudad de Quito en las cales: Avenida 12 de 
Octubre N26-48 y Orellana - Edificio Mirage, Oficina 8A, con teléfono 

de contacto número 6000150; y correo electrónico 

somunicaciones.fiduciariaQsuratlantida.com. Los comparecientes son 

hábiles en derecho para contr 
conocer doy fe por haberme exhibido sus cédulas de ciudadania y por 

  

: y contraer obligaciones, a quienes de 

  

haber convalidado, con su expreso consentimiento, la información en 

el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, cuyas impresiones se 
agregan como habilitantes. Adveridos los comparecientes por mí la 
Notaria de los electos y resultados de esta escritura, así como 
examinados que fueron cn forma aislada y separada de que comparecen 
al otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor 
reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve escritura 
pública el texto de la minuta que a continuación se transcribe: 
SEÑORA NOTARIA. En el Registro de Escrituras Públicas a su 
cargo, sírvase autorizar una que contenga un contrato de Fideicomiso 
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DOCTORA PSQLA ANDRADE JORRES 
NOTARIA CUADRAGFSIMA DF QUO 

Mercanul de Admniscricadn de Auciones el enismo que se otorga al 
tenor de les sigotentes clmusulas: — CLALSULA: PRIMERA 
COMPARECIENTES — Compareceo a la tatebración del preceme 
Conex UNO PUNIO UNO) FI suñor Tdgor Oswaldo Salazas 
Medina de nac onulilad ecvmoriana majos de edad de ustado ero 
asado quro dhsuclra Ja soctedad conyugal mediante sentencr1 del 16 de 
julio de 1991 del Iuzgado Jenuero de la Cl de Pichincha semcada a 
zuzao en la inscnpoton de matrmomo el 23 de agosto de 1991 cl 
mismo que esta doricado en la ciudad de Quito en la Armenia | 
NSC No F7369 y Juan Jose laumetn Conocoto telefono 0% 
9TOT991Z. correo electronico salazoredaacsó5Ig amal com UNO 
DOS) kl sudor Alvaro Dueñas Horralde de nacionalidad coustonana 
Ímavor de sdid de estado crol cavedo. dommaliado en la ciudad de   

Quilo er Naciones Umáss 1Q8A + Amazonas telefono 0991897575 
Lomunsos come UNO TRPS) la   correo «lecrronico aduenasí   

señara Mary Josu Yorova Do Guzman de metsonalidad ecuatoriena de 
4 años de lud de estado civil casada domiciliado en la cindac de 
Quito en la 1venda haciones Unclas 1084 y Amazonas con “clefono 
de comucto mumero 2257919 y comeo  electionico 

com. UNO CUATRO) SENSTONF METAIS 

  

  
moros 
1CUADOR $ A una compalta consctunda bajo Las leves dul Leuador 
sepresiudada par su Gorente General, la compañia Kediegel 4 
Asociados Cia Ltda eu lo pursona de yu Gerente Gener del seran 
Aena Daval Cruz Flor Fl compareciente es ccantoao mjor do 
edad solte o dorvusliado en Ju tsudad de Quito La compar 000 
somero en la Ax 12 de Octubre N26 38 teléfono 59322941050 y 
coco slectronico David ceuriblblegalea NO CLATRON la 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO. 

compañía Fiduciaria Atlántida Fidutlan Admnistradora de Fondos y 

Fideicomisos S.A., debidamente representada por su Apoderada 

Especial, señora Paola Alejandra Rocha Ruíz, conforme consta del 
lante al presente instramento La    documento que se agrega como hal 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

de profesión empleado privado, domiciliado en la ciudad de Quito. La 

fiduciaria tiene su domicilio en la ciudad de Quito, en las calles: 

Avenida 12 de Octubre N26-48 y Orellana - Edificio Mirage, Oficina 
SA, teléfono: G0OOISO; correo electrónico: 
somunicaciones.fiduciariaGsuratlantida.com. CLÁUSULA 
SEGUNDA: TERMINOLOGÍA.- Para efectos de interpretación del 

presente contrato se considerará: ) Que los títulos de las cláusulas se 
han puesto simplemente para facilidad de lectura, mas no como medio. 

de interpretación. b) Que la referencia al singular incluye el plural y la 
  referencia a un género incluye al otro. c) Los términos “en el presente”, 

“del presente”, “en virtud del presente” y términos similares se refieren 
al presente contrato de FIDEICOMISO en su totalidad y no a una 
«láusula u otra subdivisión en particulas del mismo. d) Las referencias 
4 una cláusula en particular son a la correspondiente cláusula del 
presente contrato; e) Las referencias a cualquier norma se refieren a 
dicha norma, vigente a la fecha con sus respectivas modificaciones y 

  

reglamentaciones e incluyen cualquier norma y reglamentación 
sucesoras de la misma con sus respectivas modificaciones y 
reglamentaciones; £) Las referencias a cualquier acuerdo se refieren a 
dicho acuerdo con sus respectivas modificaciones; £) Que las palabras 
/ frases definidas más adelante, tendrán los significados que constan a 
continuación de cada uno de ellas. ACCIONES: Son las acciones 

 



DOCTORA PAQI A ANDRADE LORRES 
NOTARIA CUADRAGFSIMA PE QUITO 

omar 19 ordinarias de un Color de los Fstados Indra de Amez   
(US$ 100) cada una y hberdas en la compañia GOJDLN 
EAPLORATION ECUADOR GOLX 51 aportadas per los 
CONS HLLIYEN IES en du clazsala cuarta de este imstimmento Y sus 
rotos etvies y nsturales. que se cnouentian afectos al cumplamnento 
du óbyto e imstruccionas del FIDZICOMISO anclove los derechos 
aro las cuentas potramomules de la COMPAÑÍA que corruspondua a 
dis accronos y sus recromos ACUERDO DE ADQUISICION 
EN ETAPAS o en su version cn imgles Stoged Acguisitos 
Agrccmeal segun sea telebrado os el acuerdo o convcmo que las 
PARTES estun negocianao Y que Mirmoran conjunlamunte con uste 
CONIKALO DE FIDLICOMISO y que recogera los conos 
detinatvas de la compr de las ACUJONI 5 par el COMPRADOR alos 
VENDLDORLS su larma de pago v demas compensaccoms y 10ucidos 
solavos 1 la COMPAÑIA DENEFICIARIO Ts la compañ 
SUNSTONF METALS ECUADOR 5 A enos térmmos y condarones 
establecidos en este contrato CARTA o CARTA DE. TFRMINOS 
VINCULANTES Ls el dovumota que recoge los term tos 

es puro visvularnos para lus PARTES, para la compra do ls   prelio 
ACCIONES por parte del COMPRADOR 4 los VEND] DORS. 

tiraada por estos cl ocho (8) y el daez (101 de agosto de dos tl veln e 
(2020) COMPAÑIA Ts le compañia denomnada GOLDEN 
LAPLORATIOA ECUADOR GOEX SA sociodad debidamente 
consocuida y orgamzada bajo li egrslución de l> Republica del 
Feuador COMPRADOR Es la compañia SUNSTONT MFTAIS 
LIMITD (ASXSTM) CONIKALO DE FIDEICOMISO Es .1 
pisente cantralo cclohrado mediante cscrstura pública por ul cual se 

   



  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO. 

  crea el patrimonio autónomo dotado de personalidad juridi 

CONSTITUYENTES Son, en conjunto, los señores Álvaro Dueñas 
Hurralde, y Edgar Oswaldo Salazar Medina, y Maria Jose Yerovi De   

  

Guzman en calidad de cónyuges por no haber disolución de la sociedad 
conyugal según corresponda. Cuando se haga referencia en este 
documento a los CONSTITUYENTES, sin más calificativos, se 
entenderá que se hace referencia a todos los CONSTITUYENTES 
FIDEICOMISO, Es el patrimonio autónomo dotado de personalidad 
jurídica que se constituye como consecuencra jurídica de la celebración 
del presente contrato, el que es representado legalmente por la 
FIDUCIARIA, y que para efectos de identificación se le denominará 
FIDEICOMISO GOEX. FIDUCIARIA- Es la compañía FIDUCIARIA 
ATLÁNTIDA FIDUTLAN ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS S.A, quien de conformidad 4 lo establecido en el 

  

Libro Il del Código Orgánico Monctaro y Financiero que contiene la 
Ley de Mercado de Valores, administra y ejerce la representación legal 
del FIDEICOMISO GASTOS DE EXPLORACIÓN: se entiende 
todos los gastos gastados o incurridos o que se consideren incurridos 
en virtud de la CARTA DE TÉRMINOS VINCULANTES y el 
ACUERDO DE ADQUISICIÓN EN ETAPAS, en relación con la 

exploración y el desarrollo del Proyecto El Palmar, incluidos, sin 
limitar la generalidad de lo anterior: (1) dinero gastado en mantener la 

Proyecto El Palmar en buen estado, incloyendo cualquier cuota de 
concesión (patente de conservación de minerales), pagos requeridos de 
vendedores o regalías; (li) dinero gastado en la realización de estudios 

  

geofisicos, geoquímicos y geológicos, perforaciones, ensayos, pruebas 
metalúrgicas y estudios ambientales; (iii) dinero gastado en la 

E) 7



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CU ADRAGESIMA DE QUITO 

adquisición Me iotivos conces oncs aumer s durerhos de sepertcxe 
inselacioncs: productos minerales todos los sunanisuos servicios y 
vavipos elas bnados con el PROGRAMA DE EXPLORACIÓN 
(43) damero gustado en cl pago de Jus honorimos sueldos salarios y 
aos de vis de todos Jos emplevdos Limarsustas y Lomvoltores 
aovoluciados en cl trabigo con respecto u y paca el bemficio 10 
Proyceto LI Paleme unto con un manso gaua hencficaos adirranáles 
usualmente y agados por et empleador +) FI dinero guvtado en el pago 
de la alimentación el alojamiento u otras necosidados razonables es 
Jus personas us las que se have seferencia en €? auiso 11) del presente 
voca (15) un Laego equivalente al 19% de los gastos de caploración 
<istrto del cargo a que se rel ers esta clavsol (1) y de Jos costos 
¿rectos de la COMPAÑIA. por pastos generales y de Ju obiuana centeal 
mo asanables y tadas los demas gastos relacionados con la supercinión 
+ la gesuton de todos los trabayus realizados coo respuuto al Proyecto 
El Palmar v en beneficio del msmo vu) Las sumos gostadas 0 
reservados y ra ía rebnbultación + 11 secuperaLton del meo Ambite 
y las avditoris de cumplimento de las normas clmbrentales y 200 
vsomas gastados para proteger el Provcclo LI Palmar ante Jos órganos 
Judhcsates aebrtrles y 0 sdmamisirarivos (vam) tods las costos 
relaciontans con ln preparacion del PROGRAMA DE LXPLORACION 
y la prestintación le informes sobre los rosultados de Jos mismos Y 19) 
Tados rs gastos rolacionados con la preparacion de un soforne de 
vrabilulid INVERTIDO significa todo gasto incurrido per el 
BENEFICIARIO on el Provecto LI Palmar y o co la COMPAÑÍA en 
¿santo a los GASIOS DE EXPLORACIÓN y el PROGRAMA DF 
FYPLORACION gastos de cmamtencion y cualquier otro rufacionado 

. 

 



  

-————y Mercantil de administración, a fin de 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO. 

con Proyecto El Palmar PARTES: Se refiere en conjunto a los 
CONSTITUYENTES o VENDEDORES y al BENEFICIARIO o 
COMPRADOR, — según — corresponda. — PROGRAMA — DE 
EXPLORACIÓN: significa, según el contexto: 1) Todo programa para 
realizar trabajos £ incurrir en gastos de exploración, ip) Un documento 

  

o documentos en los que se especifique con razonable detalle un esbozo 
de todos y cada uno de los trabajos de investigación, prospección y 
exploración y desarrollo que se proponga llevar a cabo durante dicho 
Programa de Exploración, los GASTOS DE EXPLORACIÓN 
estimados en que se incurrirá para realizar dichos trabajos y el árca del 
Proyecto El Palmar en que se realizarán dichos trabajos; y ii) La 
preparación de cualquier informe de viabilidad; e incluirá cualquier 
enmienda u un PROGRAMA DE EXPLORACIÓN según lo decida el 
BENEFICIARIO a su entera discreción. PROYECTO EL. PALMAR: 
se entiende la concesión minera Los Mandariyacus con código catastral 
No. 401609. VENDEDORES: Son los CONSTITUYENTES 
CLÁUSULA TERCERA: ANTECEDENTES.- TRES PUNTO UNO 
Los VENDEDORES son actualmente accionistas de la COMPAÑÍA. 
TRES PUNTO DOS. Los VENDEDORES han suscrito con el 
COMPRADOR la CARTA DE TÉRMINOS VINCULANTES, que 

de las 

    

contiene las condiciones generales para la adquisi 
(800) del. paquete 

  

ochocientas acciones ordinarias y nominati 
accionario de la COMPAÑÍA, que equivalen a la totalidad del capital 
social de la misma, TRES PUNTO TRES. El numeral 2.1 de la CARTA 
establece el compromiso de las partes de instrumentar un fideicomiso 

¡ón de las 
  

    iabilizar la adqui 
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NOTARIA CLADRACESIMA DE QUITO 

CIALSUIA CUARTA TRANSFERFNCIA DF DOMINIO 4 
TÍTULO DE FIDFICOMISO  MERCANTIL= Los 
CONS IITLVENTES ampuradis en el articulo 109 de lo Lev de 
Merado de Valores Lobo IL del Codigo Orgarico Monetario y 
Tananueró teamslieren in exe acto al FIDEICOMISO a tulo de 
Higuera murcanl suesoooble las ALCIONLS de la COMPAÑIA de 
contormdad von el sugurento detalle A 

Número — Del Numero — De | Numeración 
Acuiomaste Acciones Tunto 
  

  

Alvao — Duetas [96 1 

Hurradeo 
  

Edgar Oswaldo | 705 2 9701799 

Salazar Medma. 
  

200 Edgar Osuetdo | 1 
| Salazar Medina 
  

$00           

  

Fsienstor del Aporte Desde va los CONSTITIYENTFS tedio y 

  

transieien a favor del FIDEICOMISO coma en efecto quedan cedados 
talas lus dertihas (anlo poltuces como ecomomucos pastos 
Gbiagaciónes y rodas las mesas  expectaniwas que los 
CONSTITUYENTES tengan 9 pudieren Megar a tener en Jo 
COMPAÑIA por la calidad de propictantos de las ACCIONES que su 
ccden san senlizar DUNgUna FOSOrva Para $1 Mismos 0 terceros mclusrvo 
por las unbdadus del año en curso que se deularen con posterioridad 
ado lo .ual de manera exolusavt en cuanto se rellene a las ACCIONES, 

- 1 
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NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO. 

que son objeto de transferencia. Las PARTES, de mutuo acuerdo, 
valoran las ACCIONES en dos mmullones novecientos mul dólares de los 
Estados Unidos de Aménca (USD 2:900.000,00), e imstruyen a la 
FIDUCIARIA que asiente las ACCIONES en dicho monto en la 
contabilidad del FIDEICOMISO La FIDUCIARIA acepta la 
transferencia de las ACCIONES como aporte de los 
CONSTITUYENTES al FIDEICOMISO, a título de fideicomiso 
mercantil irrevocable y declara que en virtud de la naturaleza de su 
gestión, sus obligaciones se hallan limitadas exclusivamente al 
cumplimiento de las instrucciones impartidas en este contrato, que las 
partes declaran conocer a cabalidad, por lo que de ninguna manera 
garantiza los resultados esperados del mismo. La transferencia de las 
ACCIONES, no implica la cesión a la FIDUCIARIA de ninguna de las 
obligaciones propias de los CONSTITUYENTES o de la COMPAÑÍA, 
si delas obligaciones tributarias, civiles, laborales o de cualquier otra 
indole propias desu giro de negocio. La transferencia a titulo de fiducia 
mercantil, no es onerosa, ni gratuita, ya que la misma no determina un 
provecho económico mi para los CONSTITUYENTES, mi para el 
BENEFICIARIO, ni para la FIDUCIARIA, ni para el FIDEICOMISO, 
y se da como medio necesarso para que la FIDUCIARIA pueda cumplir 
son el objeto del presente contrato Consecuentemente, la transferencia 

título de fideicomiso mercantil está exenta de todo tipo de impuestos, 
tasas y contribuciones ya que no constituye hecho generador para el 
nacimiento de obligaciones tributarias, ni de impuestos indirectos 
previstos en las leyes que gravan las transferencias gratuítas 
nerosas Por lo explicado precedentemente, enla transferencta a título 
fiduciario NO EXISTE PRECIO a convenirse m tampoco responde tal
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cramsferemcsa a reseca 0 donacion algas por pate de los 
CONSTITLYENTES y en tal wetud se talla coma del pago de 
inutos conlorwws lu señulo La Ley Al suscribirse coto 1nstinmento y 
a) venficarss el primer pago adomuaado eo la Chasula Sepamo 
muito tres Tesa 7 el FIDEICOMISO uansferma uno ACCION al 
BENFTICTARIO cn complimatato de Ja Loy Compañia par mantener 
ul numero raumuno de acusomstas en las sociedades amenacñas 
CLALSULA —QUINIA — DECTARACIONES DE 10S 
CONSTITUYENTES 103 CONSTITUYENTES declurón bajo 
sutamento Jo siguicnto CINCO PUNTO UNO) Que los bienes y 
xecucsos que transfieren al HDEJCOMISO se encuentran Btues de u de 
henwacion de demana obligados al saneamiento de confbren dad 060 
la Ley CINCO PUNTO DOS) Que los bienes y recursos que 
dansficren 31 TIDTICOMISO son de su exclusiva propiedad sobre los 
cuales lienta absoluta capreidad pora traosteru, Sim que esta 
impedimento alguno pura apúntaelos a titulo de Ñdercomiso saercistl 
irresocabte. CINCO PLNTO TRES) Que los bienes Y 1onrsra que 
iraasfieron al TIDEIPOMISO ento un origen homo y cn especral 

  

garimtizan que nu pre vaenen de ¡unguno actnvadad reltcionada con 
lmslo de activos o 0) fmumiemiento de dehmos Jos 
CONSFENIVENTES uutarizan a la FIDUCTARTA para que efuete 
todas las indaguiones eportemas que razonablemente Somsulere 
realizar para comprobur el omgua de los recursos que se transrieren o 

  

toto de Julescomiso mersanul exvruendo a la FIDUCIARIA de la 
comproración de osta declaración sin pesuicio de lo cual la 
TIDUCIARIA podia cfectuar Igulas las andagaciones que comcidaro 
necesarias Ln caso 06 que se amicrón 1nvestigaciones sobto cualquiera 

 



  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

nadas con las actividades antes 

  

de los CONSTITUYENTES, rela 
señaladas, la FIDUCIARIA podrá proporcionar a las autoridades 
competentes las informaciones que éstas demanden. CINCO PUNTO 
CUATRO) Que no se hallan inmersos en ninguna prohibición del Libro 
11 del Código Orgánico Monetario y Financiero que contiene la Ley de 
Mercado de Valores y demás normas aplicables. CINCO PUNTO 
CINCO) Que la constitución de este FIDEICOMISO tiene un objeto 
lícito y una causa lícita, y que no pretende con ello irrogar perjuicios a 
terceros. CINCO PUNTO SEIS) Que cuenta con todas las 
autorizaciones necesarias a efectos de constituir cl presente 
FIDEICOMISO. CINCO PUNTO SIETE) Que no existe ningún 

  

impedimento normativo mi financiero para constituir el presente 
FIDEICOMISO. CINCO PUNTO OCHO) Que conocen el contenido y 
alcance del FIDEICOMISO y las obli 
tienen de conformidad con este contrato. CINCO PUNTO NUEVE) 
Los CONSTITUYENTES autorizan expresamente a la FIDUCIARIA 

incluida la 

iones y responsabilidades que    

  

para que obtenga de cualquier fuente de informaci 
Central de Riesgos, Burós de Información Crediticia o Registro de 

  

Datos Crediticios, sus referencias personales, sobre su comportamiento 
crediticio, manejo de sus cuentas corrientes, de ahorro, tarjetas de 
crédito, ete y en general al cumplimiento de sus obligaciones y demás 
acuvos, pasivos y datos personales De igual forma, la FIDUCIARIA 
queda expresamente autorizada para que pueda utilizar, transferir o 
entregar dicha información a autoridades competentes, organismos de 
control, Burós de Información Crediticia, Registro de Datos Crediticios 

  

y otras instituciones o personas jurídicas legal o reglamentariamente 
icultadas. CINCO PUNTO DIEZ) Que toda la información y 

  

A 
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documentación que han encegado a la PIDLICIARIA cs vera? y 
Filcdigna y hiso de cespomsab lidad ala E IDUCIARÍA por cuslquier 
hecho que se produzca a cousa de cerors imcusistone a 0 alo de 
autormación entregada a la HIDUCIANRIA con ocasion de la celebracion 
Y ujecucion del prseme comusto CLAUSULA SFATA 
FIDFICOMISO Y PATRIMONIO AUTÓNOMO —Cuo 2xtos 
anteceder es y pos cto medio so “anstuve el fidercarmso dunomanado 
FIDEICOMISO GOEX , el cual consiste en un patrimomo autónomo 

dotado de personalidad juridica separado e independiente de aquel o 
aquellos de los CONSIJILYENTES del BENTTICIARIO de lo 
LIDLCIARIA o de ter.eros en general asu como de todos los que 
correspond 3 atra negocios fdmetaros manejados por la 
FIDUCIARIA Deco patrunono autonomo se integra con los bienes 
aportados por lo» CONSTITUYENILS y, posteriormente estara 
integrado pur los aportes aicionales: que efectuen los 
CONSIITUYEN LES ast como tambien por todos los teuvas pasivos 
y contingentes que 36 generen en virtud del cumplimento del objet. 
del prewente FIDTIFOMISO Ii conformidad a lo que dispone el 
arteculo ciento velmte y uno (321) del Libro MI del Ci digo Organico 
Monetano y Furancie o que consiene la Ley de Mercado de Valares 
el FIDEICOMISO: sun activos 3 sus fuyos en genoral. no pueden sur 
objeto dle muibidas cautolares al providencias preventryas dictadas por 
Juecis o Teibunales mu ser afeLtalos por embargos m1 «ecucsuos 
chctados en razon de deudus y obtigaciones de cuulyuera de os 
CONSIITUYENILS, del BENENICIARIO de la FIDUCIARIA o de 
turceros Ln general y esca destimada im y exclusion al 
cumplimiento di] ebyeto del 11DPICOMISO. en los temnos Y 

 



  
nel 7 CONTRATO DE FIDEICOMISO. SIETE PUNTO TRES) 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO. 

condiciones señalados en el presente instrumento. SÉPTIMA: 

OBJETO E INSTRUCCIONES FIDUCIARIAS.- Él presente 

FIDEICOMISO tiene por objeto la administración y tenencia de las 
ACCIONES aportadas y transferi 
CONSTITUYENTES, a favor del FIDEICOMISO, para que sean 

  's en propiedad por los 

destinados a los fines, términos y condiciones estipulados en la 
presente cláusula del FIDEICOMISO. Se deja expresa constancia que 
el presente FIDEICOMISO es de administración y tenencia de 
acciones, por lo que no realizará actividad empresarial alguna ni 
operará negocios en marcha. Para el cumplimiento del objeto del 
FIDEICOMISO, la FIDUCIARIA, a nombre del FIDEICOMISO, 
cumplirá con las instrucciones fiduciarias estipuladas a continuación: 
SIETE PUNTO UNO) Registrar, como propiedad del FIDEICOMISO, 
las: ACCIONES — aportadas — por los CONSTITUYENTES, 
Adicionalmente, la FIDUCIARIA, con la colaboración de los 
CONSTITUYENTES, de acuerdo al aporte realizado, realizará las 
gestiones que sean necesarias a efectos de notificar y/0 inscribir tales 
transferencias de dominio a favor del FIDEICOMISO ante los registros 
públicos y privados que corresponda como, por ejemplo: 
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, Libros de Accrones 
y Accionistas de la COMPAÑÍA, y demás instituciones del Estado que 
así lo requieran. SIETE PUNTO DOS) Tener bajo su propiedad las 
ACCIONES transferidas, por lo cual el FIDEICOMISO, no realizará 

  

actividad económica alguna, y se deberá atener y regir única y    
exclusivamente por las instrucciones establecidas en la CARTA y en el 
ACUERDO DE ADQUISICIÓN POR ETAPAS, y por las constantes en 

1



  

DOCTORA PAOI 4 ANDRADE TORRE: 
NOTARIA € VADRAGESIMA DE QUIT' 

  

Recibir de parte del BENEFICIARIO la constemera de ps pagos 
realizados cirectamente 3 lus ANDIDORTS en lots) cuenta(s) 

  

dexgnedos por estas. un las siguientes Eseias y montos. 3) Cincsenta 
mil diJares de los Pstados Tímasan do Aménica (850 000 00) a la fuma 
sel preseme COVIRALO DE EUFICOMISO b) Cincuenta nu 
dolanes delos Estados Unidos de America ($50 00) 00) hasta el trcenta 
y uno de cuero de des al ven e y uno «) Circuento uml dóles de los 
Estados Unos de Amurica ($50 400 00) hasta cl tiemta y eno de 
maras de des 0] vent y 1no Siempre que so encctuye con la Lose 2 
so meto la baso 3 segon lor termanos ae la CARTA DE TI RMINOS 
VINCULANTES + 1 ACUERDO DE ADQUISICION POR ETAPAS 
d) Cierto Cincuenta mol dolar.s de los Estados Unrdes de America 
45150 000 09) al coomenzo de la Fase 4 de exploraión lo que debia 

cxuene msta el primito de jobo de dos em vesoto y dos e) Lrescientos 
“not dólares de los Estados Unudos de Amen ($300 000 04) hasta «1 
pinmero de julio de dos mul vomte y dos Adicionalmente ol 
BENSPICIARIO debera haber Inverado al menos dos millones de 
mares ue los Psridos Unidos de Anenia (S 200,000 00 para «l 
Proyecta Fl Palma. y debera propurciona al FIDUCIARIO pruvba de 
dicha imveren u teavde dol balance de la PRIPRLSA y mmn 
ceruficauion de mversion proporcionada par el BLNERICIARIO 
Dicha soverston debera ser renliz ada hasta la terminacion de lo Pase 4 
SITTT PUNTO TRES PUNJO UNO) Lna voz veniicados los pagos 
por seiscientos mul dolares de los Tstados Lmdos de Amer 
inversiones por dos mllunes de dólares de los Lstados Timdos de 
Amenca xodivados a el numort anturior el TINTICOMISO debera 
Iranslerie custroricatas steto ACCIONES (51% ue] caputal social) nd 

=> 16 
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E PUNTO CUATRO) Recibir, de parte del 

  

BENEFICIARIO SI 
BENEFICIARIO, la constancia de los pagos reali 

  

sados directamente a   

los VENDEDORES, en la(s) cuenta(s) designados por estos, en las 
siguientes Fechas y montos a) Trescsentos mil dólares de los Estados 
Unidos de América ($300.000,00), hasta el. primero de julio de: dos 
mil veinte y tres. SIETE PUNTO. CUATRO PUNTO UNO) Una vez 
verificado el pago por trescientos mil dólares de los Estados Unidos de 
Aménica, indicado en el mumeral anterior, el FIDEICOMISO deberá 
transferir ciento emeuenta y dos ACCIONES (19% del capital social) 
al BENEFICIARIO, de tal manera que este mantenga el setenta por 
ciento del capital social de la COMPAÑÍA (quinientos sesenta 
ACCIONES). SIETE PUNTO CINCO) Recibir, de parte del 
BENEFICIARIO, la constancia de los pagos realizados directamente a 
los VENDEDORES, en la(s) cuenta(s) designados por estos, en las 
siguientes fechas y montos. a) Dos millones de dólares de los Estados 
Unidos de América ($2.000 000,00), hasta el primero de julio de dos 
mil veinte y cuatro. SIETE PUNTO. CINCO PUINTO UNO) Una vez 
ventficado el pago por dos millones de dólares de los Estados Unidos 
de Aménia, indicado en el numeral anterior, el FIDEICOMISO deberá 
transferir doscientos cuarenta ACCIONES (50% del capital social) al 
BENEFICIARIO, de tal manera que este mantenga el cien por viento 
del capital social de la COMPAÑÍA (ochocientas ACCIONES) SIETE: 

PUNTO CINCO PUNTO DOS) Si el BENEFICIARIO decide salr y/o 
terminar el ACUERDO DIE ADQUISICIÓN EN ETAPAS de acuerdo a 
las disposiciones de estes deberá notificar a la FIDUCIARIA de tal 
decisión para la liquidación del FIDEICOMISO de acuerdo a las 
inversiones efectivamente realizadas y el correspondiente capital 

pi 
m
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soval del BLNERICIARIO en lu COMPAÑIA al momumo de la 
ratificación SIFTE PUNTO SEls) Todos lus pagos máreados en est 
TONIRAJO DE FIDEICOMISO a excepcion de lus sadrcados en los 
Intecilesa1 4) del numeral SI LE PUNTO TRES estan condr.sómados 
a que se pueda renlarer perfo actores en el Proyerto L) Polmar Lo 
aso de que cxustan demoras un arica Las porfotacione» v las hutos de 
Los distintas] ases conformo se mica en la CARTA y enel ACULRPO 
DL ADQUISICION POR ELAPAS y sempre que estas 10 504 
imputables a los CONSTITULENIES m BENESICIARIO u x da 
COMPAÑIA el COMPRADOR tendrá al monos un pla. adiciont de 
sei meses para coaliza dichos pagos y cumplir con hs sitos 
actividades de las Fasts correspondientes: SIL UE PUNTO OCHO) A 
efes de porfcccimnas estr imsrrucción el FIDFICOMISO podra 
susenbir tados los docimentos necesarios incluvendo la curla de 
cas de acciones endoso de titalos di acutones corts de nowñescu 
de cesen y menficación 2 las soturidades — regulacorias 
correspondientes, ete: SITTF PLISLO NI FUE La trensfisencia de las 
ACCIONES a favor del COMPRADOR se birá dentco de los diez ds 
habilis posteriores a que se mfique a la FIBLCIARIA cor el 
curspliraento de los pagos e imvermones que corresponda. SI TF 
PUNIO DILZ 103 plazos establecidos paro los pagos pueden ser 
acelerados por la solo deccón del BENPTICIARIO SIFTE PUNTO 
ONCE) Notuficar a las CONSUITUY ENTES ovardo el TIDELCOMISO 
sus ueamado o morficado sobre su asistoncns u Juntas Goncroles de 
Accionistas de la COMPAÑIA a rolrarse En rompen caso la 
EIDUCIARIA 0 el FIDEICOMISO verda nspensables de conocer la 
fecha en que su roslices tales Tantas: Salvo que sea notlicado 

1 
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NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO. 

expresamente en su domicilio por la COMPAÑÍA o por los 
CONSTITUYENTES. Para el desarrollo de su gestión, no será 
obligación de la FIDUCIARIA indagar o revisar diari 

  

otros medios   

de comunicación para conocer sobre convocatorias a Juntas Generales 
de cualquier tipo de la COMPAÑÍA. Tampoco es obligación de la 

  

FIDUCIARIA coordinar, organizar o solventar la realización de Juntas 

  

Generales, tal función es privativa de los representantes legales de la 
COMPAÑÍA. Para las convocatorias a Juntas Generales es obligación 
de la FIDUCIARIA registra su correo electrónico en la COMPAÑÍA, 
conforme al Reglamento Sobre Juntas Generales de Socios y 
Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, 

  Anónimas, en Comandita por Acciones y de Economía Mixta emitido 
por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, o por la 
norma legal que lo reemplace. SIETE PUNTO DOCE) En general 
siempre que fuere posible en función de la normativa del Mercado de 
Valores y más regulaciones pertinentes, realizar todos los actos y 
celebrar todos los contratos que considere necesarios para tender al 
cumplimiento del objeto del presente FIDEICOMISO, de tal manera 
que no sea la falta de instrucciones expresas las que impidan dicho 

FIDUCIARIA sólo desde   cumplimiento. Esta obligación surge para 
el momento en que hubiere recibido dineros e información minima 
necesaria y que se hubieren hecho efectivos o disponibles los recursos 
solicitados por ella para la ejecución de la finalidad del FIDEICOMISO 
o para el cumplimiento de alguna de las actividades conexas, 
complementarias o directamente derivadas del contrato. SIETE 
PUNTO TRECE) INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS EN RELACIÓN 

AL FIDEICOMISO COMO ACCIONISTA. SIETE PUNTO TRECE 

1
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PUNTO UNO) La EIDUCISRIA. Lo sombri dal LIDLICOMISO 
€ ercura e) derecha a voz y voto que le cunfieren Les ACCTONTS para 
lo cual los CONSILLUYLNILS Eobeton una voz que se conozea cl 
orden del sa de de Tenia General de Avciomtas de la COMPAÑIA. 
insinor a n HIBUCIARIA la forma como ejoteora su aerecho y 10% 4 
solo St lus CONSTITUYTNTES uo mstruyen a la FIDOCIARIA Ea 
forma como ejercera su dercoho a voz y vato en relación o todos los 
puntos del orden del día de la convocatoria con indicación del sont de 
y oloanos del voto (sca allamerivo negetno o abstenuva) o las 
mstruccames fueron entregadas son una aotelaiao de por Lo menos 
ua ento y acto horas los CONSLILUYEN [LS —bayo su cuenta resgo 
Y pava responsabilidad desde yt imstrujen expresamente a la 
FIDUCTARIA que no comporezca a la Junta General de la que se 
iratare 1 tal sentido. se deja aclarado que las comsecuecicras y Llectos 
de la mo comporscencia do la TIDUCTARIA por el FIDEICOMISO 
pueda gener o favor o en perucio de los imtereses del 
HIDLICOMISO el CONSLITUYENIE la COMPAÑTA o terceros no 
sean impañalos a la LID CTARIA. quedendo desde va Esta relevada 
de cuelgue responsabilidad por tales conceptos: SIETE PUNIO 
TRELL PUMIO DOS La TIDUCIARIA en nombre del 

  

LIDEICOMISO eyetcera el derecho a voz y voto que lo confieren Las 
ACCION S ilternamente y previa apiobación e msiruccian de los 
CONSTITUYENTES smedianta un mandatario que sucá designado por 
los raurios CONSTITU YENTLS Para el sfecto, lo TIDTCIARIA 
«torgara un poder especial w/o las cartus poder que seao necesannas 
conformo wutoniven las CONSTITUYENTES a efectos que la persona 
+ las persones que sean designadas como mondcta 10 3/0 mandatarios 

És 
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del FIDEICOMISO y como tal lo pueda representar en las Juntas 
Generales de Accionistas que realice la COMPAÑÍA, ejerciendo 
derechos de voz y voto respecto de las ACCIONES, con facultades para 

  

lo que considerare conveniente par 

  

deliberar y pronunciarse en el se 
los intereses del FIDEICOMISO y los CONSTITUYENTES. El 
mandatario — será responsable frente al FIDEICOMISO, su 
FIDUCIARIA, la COMPAÑÍA y sus accionistas y/o ante terceros en 

    

general, por las consecuencias que generen sus acciones u omisiones 
durante el ejercicio del poder; no encontrándose la FIDUCIARIA en la 
obligación jurídica de responder por tales conceptos, de manera alguna. 
SIETE PUNTO TRECE PUNTO TRES) Se deja constancia que, en 
caso de optar por el otorgamiento de un poder o carta poder, la 
responsabilidad de la FIDUCIARIA empicza y termina con otorgar el 
poder indicado, por tanto, la FIDUCIARIA no se encuentra 
jurídicamente ol 
mandato en relación a los intereses del FIDEICOMISO, los 

  

a responder por el adecuado ejercicio del 

CONSTITUYENTES, la COMPAÑÍA o terceros; quedando desde ya la 
FIDUCIARIA relevada de cualquier responsabilidad por tales 

conceptos, frente a los CONSTITUYENTES y terceros en general. La 
FIDUCIARIA no será responsable de los actos u omisiones en que 
incurriere el o los mandatarios, siendo en todo caso el o los mandatarios 
quienes deben responder personal y pecuniariamente fiente al 
FIDEICOMISO, los CONSTITUYENTES y terceros por el ejercicio 
del poder. SIETE PUNTO TRECE PUNTO CUATRO) Ejercer todos 

los derechos y obligaciones que le corresponden como propietario de 
las ACCIONES, incluyendo los derechos y obligaciones previstos en 

artículo doscientos siete de la Ley de Compañías, a fin de obtener el 

a
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en 1xmo provecho de drebos amtrumcentos. pura lo cual la FIDOCIARIA. 
cta esegun las rortimectones particulares que seo impartidas perlas 
CONSTIIUYLNILS de forma expresa y por escrito SIREL PUNTO 
TRTOF PUNTO CINCO) Reazar todos Ins actas y celebrar todos lus 
comimos que se segumerta pao el cabal complimento de las 
sustrucusones fiduciar as istpuladas cn los numerales anteriores de tal 
ranera que no sua la alta de anstiuouiones o ufeLenctas expresas Ms 
que smprdan el cumplemien o integral de las memos Pa Lodo tao. lis 
PARTES aclaran de ¡nanera expresa que la 1osponsabildad de la 
TIDUCLARIA se limta uno y exclusivamente 2 la ejecución de los 
instrucciones siducianras esupuladas en os numerales anterres 10 6) 
a los resultados derivados de la aplicacion e smplemetación de 95 
mms: CIÁUSULA OCTAVA DEMECHOS PE LOS 
CONSTITUYENTES - San perjcto de lo previsto en otras partes de 
este instrumento y om la Lev som derechos de las CONSTITL YENILS 
OCIO PUNTO UNO) Exagar a la FIDUCIARIA la entrega de una 
condición de cuentas mnesiral y al naliyar el FIDE [COMISO OCHO: 
PUNLO DOS) Exugar a la FIDUICIARIA que lleve la contabalidad del 
TIDFICOMISO en tura separado de la 1elacionada con sus propras 
auegacios o de la de actos negocios fiducianos que ulmmstes. OCHO 
PUNTO TRTS) Exugo 1 da FIDULIARIA el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente Con rata OCHO PUNTO CUATRO) Ejercer 
las actavues de responsabilidad en conta de la FIDUCIARIA por dolo 
a tapa leva en 1 desempeño de su gostion OCHO PUNTO CINCO) 
Lxgue a la FIDUCIARIA el complimento de las omstruLonis 
fiduerars csimblecndas en el presueto contesto OCHO PUNTO SEIS) 
Salexar ln remocian de la PIDICIARTA cuand y se compróbare que 
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"actuó con dolo o culpa leve, conforme conste de laudo arbitral, y en 
caso de disolución o liquidación de la FIDUCIARIA. CLÁUSULA 
NOVENA- DERECHOS Y OBLIGACIONES — DEL 
BENEFICIARIO: ¡NUEVE PUNTO UNO) DERECHOS: NUEVE 
PUNTO UNO PUNTO UNO) Exigir a la FIDUCIARIA el 
cumplimiento de las instrucciones fiduciarias establecidas en el 
presente FIDEICOMISO. NUEVE PUNTO UNO PUNTO DOS) Exigir 
“la PIDUCIARIA ln rendición de cuentas y los estados financieros del 
FIDEICOMISO con periodicidad trimestral. NUEVE PUNTO UNO 
PUNTO TRES) Ejercer las acciones a que hubiere Jugar, en contra de 

  

la FIDUCIARIA y sus personeros por dolo o culpa en el desempeño de 
su gestión. NUEVE PUNTO UNO PUNTO CUATRO) Los demás 
derechos estipulados a su favor en el presente FIDEICOMISO y en la 
legislación aplicable. NUEVE PUNTO DOS) OBLIGACIONES: 
NUEVE PUNTO DOS PUNTO UNO) Las estipuladas en el presente 
FIDEICOMISO, y en la normativa vigente y aplicable. CLÁUSULA 
DÉCIMA: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA 
Son derechos de la FIDUCIARIA los siguientes. DIEZ PUNTO UNO) 
Derechos: Son derechos de la FIDUCIARIA los siguientes: DIEZ 
PUNTO UNO PUNTO UNO) Cobrar los honorarios estpulados en este 
FIDEICOMISO, que serán asumidos por el BENEFICIARIO, DIEZ 
PUNTO UNO PUNTO DOS) Los demás derechos establecidos a su 

ble. DIEZ. DOS) 

Obligaciones" Son obligaciones de la FIDUCIARIA las siguientes. 
DIEZ PUNTO DOS PUNTO UNO) Administrar prodente y 
diligentemente los bienes fidcicomitidos en a presente fecha, así como 

    

  favor en el FIDEICOMISO y en la legislación apli 

     aqellos que se incorporen a futuro al patrimonio autónomo del 

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE PORRES. 
NOTARIA CUADRAGFSIMA DF QUIIO. 

1IDLICOMISO Esta obligacion es cs medio y mo de resultado pues 
ae adyuieren umomente Jeberes y emspopsebslidados Lleras Lo 
tal seawslo la YIDUCIARIA uo garantiza a los CONS IVUYENTES v 
BLNEFICIARIO le corsocuetar del obrero o de a finalutad pretendida 
a uavos del presente LIDLICOMISO Comtoime lo amturior la 
FIDLCIARIA se compromote onacamente al desar ollo de ena gestion 
Iiducmria. de acuerdo con los reimos y condiciones del 
XIDTICOMISO DIEZ PUNTO DOM PUNIN DOS) Artuer como 
representanto Jeg=1 del EYDUICOMISO en los termos y condiciones, 
dol presento comrao LINZ DOS TRIS) Der a los 
CONSIITUXENTTS y BFNLFICIARIO el cumplumento de «us 
obligauiones corforme lo dispuesto cm el LIDEICOMISO y en la 
tegrlación apt calle DIEZ PUNTO 10S PUNTO CUALIRO) 
Mantener los bienes que Imegran el patrmonio autonomo del 
FILHICOMISO separados de los demas bien de la FIDUCIARIA y 
de los onos magos os fiducianos respecto de los uuales aura coma 
fiducria: En comecuencaa la 1IDUCIARIA po podra consider. 
somo zuyo9, pa emplear en Sus propios megocios, Los Brenes recabidos 
en uegocio Rduerra revocado Los henes del LIDEICOMISO 
sampoe Jormaras para. de la garantia general de Jos acreedores de Ja 
FIDUCIARIA DITZ PUNFO LOS PUNTO CINCO) Cancelar con los 
ceutrsas provistos peor el BENPFICIARIO todos Jos somos gastos « 
impuestos reruiomados com la coosumuón almumitración y 
quidacian del FIDLICOMISO Tn erso de que lor recursos del 
FIDEICOMISO fueren msuficyunes los Lostos: gastos e ampuestos 
aulacimnados con la comstprion admiración y liquidación des 
UIDLICOMISO seran asumudo, y cancel dos por el BENEFICIARIO 
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DIEZ PUNTO DOS PUNTO SEIS) Llevar la contabilidad del 

FIDEICOMISO, preparar la información financiera, y ponerlas a 

  

disposición de los respectivos destinatarios, con periodicidad 

establecida, en los términos exigidos por la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros y demás normanvas aplicables. DIEZ 

PUNTO DOS PUNTO SIETE) Realizar todos los actos y celebrar todos 

los contratos que considere necesarios para tender al cumplimiento del 
objeto del presente FIDEICOMISO, de tal manera que no sea la falta 
des 
PUNTO DOS PUNTO OCHO) Las demás obligaciones establecidas 
para la FIDUCIARIA en el FIDEICOMISO y en la legislación 

rucciones expresas, las que impidan dicho cumplimiento. DIEZ   

aplicable. La FIDUCIARIA no podrá establecer gravámenes ni 
limitaciones al dominio sobre los bienes que integren cl 
FIDEICOMISO. CLÁUSULA UNDÉCIMA: DURACIÓN.- El 
presente FIDEICOMISO estará vigente hasta cuando se produzca una 
o varias de las causales de termins   ión estipuladas en la cláusula 
décimo tercera del presente instrumento, en cuyo caso la FIDUCIARIA 

  

ión señalado en la cláusula décimo cuarta 

  

iniciará el proceso de liqui 
de este documento. CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: COSTOS, 

GASTOS E IMPUESTOS DEL FIDEICOMISO.- Los costos, gastos 
e impuestos derivados de la constitución, administración y liquidación 
del FIDEICOMISO serán cancelados por el FIDEICOMISO con cargo 

  

a los recursos entregados por el BENEFICIARIO. Constituyen costos, 
gastos e impuestos que deben ser pagados por el FIDEICOMISO, con 
cargo a los recursos entregados por los CONSTITUYENTES, los 
siguientes, en el orden que aparecen a continuación” (a) Los impuestos 
a cargo del FIDEICOMISO. (b) Los costos y gastos necesarios para la 

as



DOCTORA PADI. A ANDRADE JORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

vonsulución admumstración y ligudación del TIDENCOMISO 
CLAUS LA DECIMO TEREFRA TLRMIVACIÓN Son causales 
de termunación det presente TRDLICOMISO las siguientes LRPCT 
PIINIO UNO) Ll cun plasmento de su obje o LRECT PUNSO DOS) 
Pox sentoneta ejecutoriada o Jaudo arbitral que orcas la Kcsmmnación 
del PSDLICOMISO TRECF PUNTO TRES) Por mutuo acuerdo entre 
los CONSLITIYENIES la 1IDUCIARIA , el BINLEICIARIO 
TRICL PUNTO LL ATRO) Por imposibilidad de cumplimento de su 
dlycto TRECE PUNTO CINCO) Por lus demas vansales establecidas 
e» la tegislación apliuable CTAUSULA DÉCIMO CUARIA 
LIQUIDACION Tu caso dle terminacion del presente l IDLICOMISO 
ru cudqunera de Las cxvsales contractuntos  legalos. la HIDUCIARTA 
procedera immodistamcoto cum Hs tareas de liquidación del 
TIDLICOMISO, de acuerdh com las Írgmontes disposiciones 
CAIDREE PUNTO UNO» Lodo» los pasivos del FIDEICOMISO ge 
se Lncnontceo pendientos de paa y gue no pudreren comcelarss Len los 
recursos del PIDTICOMISO seran asunudos de pluo derecho por el 
BLNEFICIARIO Lo ta) sentado: el FIDEICOMISO * Ja PIDUCIARIA 
quedan liberados de tods responsabilidad por tales vaciones 
CATORCL PUNTO DOS) La PIDLCIARIA temdieá cuenta final de su 
gemión merarto uo anforme que se porra a disposicion de las 
CONSTIJUYENTES y del BENTRICIARIO: cn los terminos exugidos 
por la Superintendencia de Compañias Valores y Seguros y demas 
posranvo <plicable Dicho 1utirmno se entundeta aprobado ¡pso facto 
«1 10 es vbjctado dentro de yn purlodo maximo de diez (10, días 
ealopdario contados a púrtu de la focha de su presentación por usorito 
a los CONSTITUYENTRS y PENLTICIARIO CALOKLL PUNTO 

(Em.



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

     
   

'S) Transcurrido el período señalado en el numeral anterior, la 

UCIARIA levantará, mediante escritura pública, un Acta de 

Liquidación, la cual se tendrá, para todos los efectos legales, como la 
liquidación definitiva y total del FIDEICOMISO, salvo el caso 
señalado en el párrafo siguiente, Dicha Acta de Liquidación tendrá 
únicamente la firma del representante legal de la FIDUCIARIA, y 

  

constituirá el instrumento a través del cual se dé por terminado y 
liquidado el presente FIDEICOMISO, CATORCE PUNTO CUATRO) 
Si los CONSTITUYENTES y/o el BENEFICIARIO no estuvieren de 
acuerdo con las cuentas presentadas por la FIDUCIARIA, dentro del 
período de quince (15) días calendario mencionado en el numeral 14.2) 
de la presente cláusula, podrán solicitar que sus salvedades se hagan 
constar como Anexo del Acta de Liquidación, el cual deberá estar 
suscrito por los CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIO 
inconformes. Hasta que se resuelvan las salvedades planteadas por 
dichos CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIO inconforme, por 
arreglo directo o por laudo arbitral, el FIDEICOMISO no podrá 
liquidarse. CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: ASPECTOS 

'TRIBUTARIOS.- Se aclara de manera expresa que el FIDEICOMISO 
es un fidercomiso mercantil irrevocable de admmistración, por lo que 
de conformidad con el objeto y las instrucciones fiduciarias del 
FIDEICOMISO, claramente se concluye que: (1) mo desarrolla ni 

  

desarrollará mmguna actividad empresarial; (i1) no opera mi operará 
ningún negocio en marcha; y, (sl) no realiza ni realizará actividades 
de tipo industrial, comercial, agrícola, de prestación de servicios, ni 

  

tampoco ninguna actividad que tenga ánimo de lucro En tal sentido, 
_.y de conformidad con la normativa tributaria vigente y aplicable a la    

»



  

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

4   dis de cons ouion de HDRICOMISO los posilyrs amgrusos que 
ubtenga 61 JD) IC OMISO estaran exentos del Im esto » la Rema 2 
cayo electo. 19) al momento de lo distribución de los potenciales 
henoficios sesivados del HDHICOMISO a favo del BENTFICIARIO 
a JIDUCLARIA pero sera Ja retencion sn la fasmie costospondu me al   

Jorpuesto a la Renta aplicable sobre Lalos henuticios ex los mesas 
porien wes istablecidas paca Ll caso de disimbución de dividendos 
vulidades y (ud la FIDUCIAPIA presentara ana dislaranion 
zoformiansa del FIDLICOMISO al Servicio de Rentas Tuternas en 
medio maguenco La la gue cunsle ol estado de sutuocion des 
FIDEICOMISO CLAUSULA DECIMO SEXTA NATURALFZA 
DE TAS OBLIGACIONES DP LA FIDUCIARIA Las obligaciones 
de la PIDIJCIARIA es de medio y no de resultado. pues responderá 
basta de la culpa leve en el desarcollo de su gestión ULALSULA 
DECIMO SFPTIMA REFORMAS El prescote PIGRICOM(SO. 
pode sus sulormado por mutm acuerda entre Los CONSTILUYEVIFS, 
la TIDUCIAFIA y <l BENDTICIARIO CLAUSELA DECIMO: 
OCTAVA CAUSALES DT SUSTITUCIÓN FIDUCIARIA + 
PROCEDIMIENTO «Son causales Je sustitución de la HIDUCIARIA 
DITCIOCHO PUNTO UNO) Ju declarucora di disolución de la 
FIDUCIARIA DILCIOCMO PUNTO LS) El acomplia 
restorado de los obligaciones de La FIDUL (4 RÍA declarado en Janda 
uh te o sentencia ejecurouda Y DIECIOCHO PUNLO TRES Las 
demos estables das uo la legislacon aplicabli En coso de sesion 
la FIDLCIARIA deberá entrogas Luicamente a la fduorso1a “use lua 
designada por mua anuerdo entro los CONSTINIYENITS y el 
BENLIICIARIO indos los bienes que componen el parmanio 

   



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
TT NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO.   

  

E Junco, eno que fuera aplicable. Adicionalmente deberá entregarte 
los libros contables, declaraciones tributarias, comprobantes de 
retención y en general toda la documentación original relacionada con 
el FIDEICOMISO, pudiendo quedarse la FIDUCIARIA con copias 
certificadas, sí asílo decide. La entrega de bienes y documentos deberá 
hacerse en un período máximo de diez (10) días hábiles posteriores a 
la fecha en que se haya producido la causal de sustitución. 
CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: HONORARIOS DE LA 
FIDUCIARIA- Constituyen honorarios de la FIDUCIARIA los 
siguientes, los que serán cancelados por el BENEFICIARIO a) Por 
Estructuración e implementación del Negocio Fiduciario; Un honorario 
¿e mil ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 
(USD 1.800,00). .b) Por Administración del Negocio Fiduciario: Un 
honorario mensual de cuatrocientos 00/100 dólares de los Estados 
Unidos de América (USD 400,00), por la administración del 
Fideicomiso Mercantil de Administración, pagaderos por mes 
anticipado, hasta la liquidación del Fideicomiso. c) Por Reformas al 
Negocio Fiduciario: Un valor de ochocientos 00/100 dólares de los 
Estados Unidos de América (USD $800,00) por cada una de las 
reformas solicitadas. Un honorario único correspondiente de mil 
00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 51.000,00), 

  

que será cancelado una vez requerido el proceso, o que la 
FIDUCIARIA así lo ponga en conocimiento de los 
CONSTITUYENTES y el BENEFICIARIO de acuerdo al 
cumplimiento de las instrucciones de la FIDUCIARIA e) Por 
Sustutución de la Fiduciaria: Un honorario único de tres mil 00/100 
'dólares de los Estados Unidos de América (USD $3.000,00), cuando Í 

l » 

 



DUL LORA PAOLA ANDRADA. TORRES 
NOTARIA CUADRAGFSIMA BL QUITO 

vicha sosituiión sen segucuda por dos CONSTIFENITS y 0 
BPNEBICIARIO pur as LOpventr A yus Imteresus dun que exista pra 
parte declles A Ins Inmnorarios ruferidos debera azsegarze ol ampucato 
al vna agergado comespomdiente sl mseno que no se unclyo o les 
montos —1udcedos Los haworaios NO meloven valores   

correspondientes a gastos le gules (normales; honorarios de sudilonas 
13sus de inseripcion costos Mosorieres de trinsacciones m valoras 
de terceros ey general C9 AUSULA PSCÉSIMA PXCLUSIÓN DE 
RESPONSABISIDAD DEF SIPARINTENDENCIA DI 
COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS La constitución de ct 
FIDEICOMISO o su imseriperan en ul Cacastro Público de Merculo de 
Valores eu cuso de que tal mscripcion sex requerida por las normas 
legoles o reglamentanias puelimentes, mo muplica por oarte de la 
Supormteniencia de Compudies Valores y Seguros e de los Vhesmhtos. 
de la doma de Potes y Pegulación Monstama 5 Premia 
responsabilidad u gerama alg ana sobro el cumplimunto del objecgre o 
finalidad del contrato CLAUSULA VIGESIMO PRIMERA 
Demcih contractual - Para las notificaciones exrega de renci omts 
de Cmemias belamels comuncaciónos que de ser cl caso debcia 
realizar la PIDUCIARIA eo vinud de las mstruccrnes Hr.voLables 
establecidos en el presonte contrato y para la ontyuga y o astualización 
de saforenau.oo que coguicra lo FIDUCIARIA v el TEDFICOMISO pata 
eumplic con 205 oblgaiomis ante amouidado- publicas las partes 
Sorento que loda comunicación ses canalrzada a traves de las parres 
4 las siguientes Jseccrones, YFINTILINO UNO) Y ENDFDORES 

  

Alvaro Dueñas furraldo co Drociomes Uimdas 1084 y Amaroros 
tuisfono 0991897973 somo elec semen 

- %



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO. 

.- Oswaldo Salazar Medina en 

   
mes(dconsensos.com.ess y Ed 

«menia 1, NGC, No. E7-369 y Juan José Izurieta Conocoto. teléfono: 
09 9TOTI912, correo electrónico. salazaredgarsó3Qumail.com; 
VEINTIUNO. — DOS) COMPRADOR. — Sunstone — Metals: 

andres ycaza(Mlegalsso 5 mnorisQsunstonemetals.coman 
AicichiQsunstonemstals.som.au + Av 12 de Octubre N26-48 y 
Orellana, Edificio Mirage, Of 8d. VEINTIUNO. TRES) 
FIDUCIARIA: Avenida 12 de Octubre N26-48 y Orellana » Edificio 

  

Mirage, Oficina SA, Teléfono. 6000150, Correo electrónico: 
comunicaciones.fiduciariadsuratlantida.com; Quito — Ecuador. Las 
partes se obligan a notificar por escrito a la FIDUCIARIA, en un 
término no mayor de CINCO (5) días hábiles, cualquier cambio o 
modificación en las direcciones señaladas en esta cláusula, Ante 

  

cualquier solicitud de actualización de información, los 
CONSTITUYENTES y BENEFICIARIOS se obligan a dar 
contestación a la misma en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles, 
y en caso de no contestar, se entenderá que los CONSTITUYENTES y 

los BENEFICIARIOS, según corresponda, no han realizado cambios en la 
documentación información que se solicita actualización y que han ratificado la 
vigencia y validez dela información que hubiera sido previamente entregada la 
FIDUCIARIA. CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA: LEGISLACIÓN, 

COMPETENCIA, JURISDICCIÓN, DOMICILIO Y CONTROVERSIAS.- 
El presente FIDEICOMISO se somete ala legislación vigente enla República del 
"Ecuador. Las controversias diferencia derivadas dela ejecución de este contrato, 
¿que no puedan ser resueltas por mutuo acuerdo dentro del plazo de un mes de 

¡notificado el inicio de a controversia por cualquiera de las partes con esto de ota; 
í "serán sometidas a decisión de un tribunal arbitral dentro de un proceso arbitral 

» 
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NOTARIA CHADRAGFSIMA DL GUICO 

almmstrado, de 3 Camara de Corinto de Qaáto que se sgetayo alo despuro 
poro La de ross y Medisción el Keglammento del Censo de Acho y 
Poda e lo Lamar so Comercas e Quito Y cunlquier cua reglomentación 
quese cxpuda sobres? purterdar nun icndo ás siguentes pon VIINTIDOS, 

  SIND) Los secos sera selecunondos confame Lo establecido cn la Ley de 
Asma y Mediación VIINTIDOS DOS) Loy aftuos de dto Cno 
oct unpriajo dmtrado cn ecc y condena y quedo fcalados 
osa dicta vecéudas cantlos socio el alo de fucionacios publ 
Jul, pollos y adios Sn qe sen Messer acudo un Juez 
cxbiuro slguno pata alesctecas VEINCIDOS ARTS) Tribunal de Arbre 
esta mogrodo por ss abras. VEMTIDOS CDALRO) Ft procolunieno 
ral todo Jugar en Jas nalac uns de) Cogiro de Autawae y Medición de la 

  

Camas de Comercio de Quo yo a teavo, de culguer ¿ello selena 
'YTINTIDOS CINCO) Las paris renpoctan 140 unslccaso ordigari se ht   

a aca ando anto y Se comprometo ano nterpones rra de aos eo 
cota del ado aia Tano ati sema VTINTILOS. SE) a 
souonveneson. de existe se onto lo dsp en a presen angula, Sto? 
Sal Mola se sue pegar as damos fomahdado, scesamas jam el 
poreceomamaento y ies valdez dl resont contr de fisecornso mc 
arenal de astoo Aya CAM por Su r0uria exaneremnado HASTA 
AQUÍ LA MINUTA que sil Sra por logo Tan Caras Here 

vomita pots minera dsccte pon dos val guns gon sesciotos 
amet y amoo (ITADOI5 SÍ) el Romo de Abmgados de Picota. Daz le 
«oleo de nprosencoeseurapab asa se obser les eos esas que 

coso segur 5 led quel Je por e Noti al copa rue e 
tula en la aocplacion o su cnomdo y fimo mono en umd de aca se 
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Incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 
cual doy fe 

     
OSWALDO SALAZAR MEDINA 
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7 ALVARO DUEÑAS ITURRALDE 

cc. +06 9140P 

(real ) e N) MARÍA JOPÉ YEROVI DE GUZMAN 
cc. 106RA 141 
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KENNETI DAVID CRUZ MOR 
Cc. 1m I5ues al 
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ma REPUBLICA DEL ECUADOR Puna vaclon Ganar Fer Cu, Beteta Fest 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Unicode identitcación 102795385 
Nombres tel ciudadano SALAZAR MEDINA EOGAS OSVALDO 
Condición del sedulado CIUDADANO 

Lagar de nacimiento ECUADORITUNGURAMUAANGATOIA MATRIZ 
Fecha de nacimuento 11 DE NOVIENBRE DE 1950 
Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 
Instruccion SUPERIOR: 

  

Profesión EMPLEADO 
Estado Cil CASADO. 
Canyuge VASCO ARELLANO CLARA MYRIAN ELENA 

Fecha de Matemonio 27 DE OCTUBRE DE 1971 
Nombres de padee SALAZAR DANIEL A 
Nacionalidad. ECUATORIANA 

Nombres de la mada: MEDINA PIEDAD 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Fecha de expexición 12 DEAGOSTO DE 2014 

Concición:de donante Si DONANTE 

ER MONCARCA FUGA ZABALA CLA. PICO UTOPIA     

    ii a Decora Requintos o 

  

  

    

a O DARE       
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mui REPÚBLICA DEL ECUADOR E rc nr spatial entoces y Cola 
  

¡Honilicación y Codulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identicación - 70597a4na 
Nombres dal crudadano, DUEÑAS IIRRALDE ALVARO 

Corcicion def cedulado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento ECUADOREPICIIINCHAQUITOISANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento 18 DE JULIO DF 1972 

Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo HOMBRE 

Instrucolon SUPERIOR 

  

Profesión ABOGADO 
Estado Cil CASADO 

Cónyuge YEROVI DE GUZMAN MARIA JOSE 
Fecha de Matrimonio 20 DE MARZO DE 2001 
Nombres del padre DUEÑAS LUZURIAGA CESAR GONZALO 

Nacionalidad: FCUATORIANA 
Nombres deta mada ITURRALDE JERVIS CECILIA 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Fecha de axpedicion 305 SEPTIEMBRE DE 2018 
Condicion de donante, SI DONANTE 

TES AURGAITA 61001 ZADALA YA PONCHO UILDANT SO. Pigi En 
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   An 
aldea   
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ranas REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Námero unico de identificación 1708941471 

Nombres del ciudadano. YEROVI DE GUZMAN MARIA JOSE 

Condición des sedulada CIUDADANO. 

Lugar de nscimiento ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCESCION) 

Feoha de nacimiento 11 DE MAYO DE 1978   

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 
Instruccion BACHILLERATO 

Pratesión BACH CG FÍSICO MATE 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge DUEÑAS TURRALDE ALVARO 

Festa de Matnmonlo 25 DE MARZO DE 2001 

Nombres del padre YEROVI GOMEZ FERNANDO 

Nacionaltga ECUATORIANA 
Nombres de la madre OF GUZMAN PEREZ MARIA LUZ ESTHER 

Nacionalidad ECUATORIANA 

echa de expesición 13 DE AGOSTO DE 2020 

Condición de donante" SI DONANTE 
y, 

pep Ki 
(9 ch 

a ia 
Tecno Eo atar 
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  pr” REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Oriana e Regal, eran y Cela 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Namera úsico de identificación 1771548508 
Nombres del crudedano CRUZ FLOR KENNCTII DAVID 

Condición del cedulado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento ECUADORIPICHINCHA/QUITOSANTA BARBARA 
Fecha de naciruento 18 DF MAYO DE 1892 

  

Nacionalidad ECUATORIANA. 

! FE Sexo HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR 
Profosión ABOGADO 

  

Estado Cil SOLTERO 

Cónyuge No Registra 
Fecha de Matrimamo No Regist 
Hombres del pedre CRUZ GRANDA PABLO VINICIO 

Nacionalidad ECUATORIANA 
Nombres de fa madre FLOR LOPEZ CARLA FERNANDA 

Nacionalidad ECUATORIANA 
Fecta de expedicion 15 DE JUNIO DE 2018 
Concición de donante SI NONANTE 

SS E MARGA TA ALCUONDRA ZADALA YACELSA CHN NADAN NT 40 PICA 

bed coxis 

ia Ta 
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Quo DM 19 de fobrero de 2020 

Abogado. 
Kenneth David € ruz Pior. 
Presento 

Do sm corsiduación 
Por medio de la presen nc complet» comunicarle que la Juato General Extraorámars d, Soros 
de 19 Compañía REDLEGAL £l ASOCIADOS CIA LTDA reunida cn sesson del L de bro 
¿2020 toro cl querto de Jesegalo usted como GERENTE GFNERAJ de la Competas nos el 
pendo estatutario de CINCO uBos contados a pactu de lo feche de imeupon del presente 
combramimno en el Regsuo Mercal Al GERFNTE GENERAL le comesponde ls 
represontacsón legal ¡ucral  cxtrazuicil de la Con paña 
Usted tomplazon eu sus funciones ala señorita Morocdes Alejendra Sorsémo Diao 
La Compeñu REI FGAL $ ASOCIADOS CIA LTDA so constitayo medianto cortar 
puolicacelebrada e 0” deageso de 2013 ante Norauta Vigósimo Cuarta el cantón Quio cmo 
del Doctor Sabantan Matibrsceh Cueva y mscnia en e) Regrsro Mercam del mutmo Lemton «3 
04 de sepucmbre de 2013 

Cordialmente Ez Año 
4 estela 
ptes ein 

orar 2 Mos 

  

Quito 19 de febrero de 2020 
Can esto fecha declara que acepto el cargo de GERENTE GENFRAL de la Compamo 
REMLEGAL de ASOCIADOS CIA LIDA. parael cual Silo legado porel peiad, de CINCO 

AZ 

Kenneth Davtd Cruz Flor 
CC 1721543566 

GERENTE GENERAL 

    

1a del señor Kenneth David Cruz Hor es la que usa er tados los actos 

AAA 

Certfce que e 
publicos y grrvados 

  

¿Aserataria Ad Hoo 

   



MERO: IET, 

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. 
173, 
2/03/2020 
sm 

EURO DESEOS MERCANTES 

  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: REDIEGAL E ASOCIADOS CAIDA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | CRUZ FLOR KONNETH DAVID. 
IDENTIFICACIÓN ATRISARSES 
CARGO: GERENTE GENETAL 
PERODOABOS]: 3 AÑOS     
2. DArOS | 
CONST Ki: 3377 DEL OA/OS/2O13- HOY 24 DELONJON/ADIS PP 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALFERACIÓN O MODIACACIÓN AL TERTO DE TA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÓN LA NORMATIVA VIGENTE. Ar, 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELNOMBRAMEENTO. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

      

  

    
     

"NÚMERO DE REPERTORIO: 158614 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 0/1/2019 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Pra 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número única de Identificacion 1710010636 
Nombres del cludadano ROCHA RUIZ PAOLA ALEJANDRA. 

Condición del cedulado CIUDADANO 
Lugar de nackmenta ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SAN BLAS. 
Fecha de nacimiento 16 DE ENERO DE 1880 

Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo MUJER 

Instruccion SUPERIOR. 

  

Profesión EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil CASADO 

Cónyugo" THUR DE KOOS GARZON JUAN CARLOS 
Fecha de Matnmomo 25 DE AGOSTO DE 2005 
Nombres del padre ROCHA WILSON RENE 

Nacionalidad ECUATORIANA 
Nombres de ta madro RUIZ CECILIA DEL CARMEN 
Naclonandad ECUATORIANA 
Fecha de expaciotan 23 DE JULIO DE 2014 
Cancición ele donante SINONANTE 

LOS 
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OMANIA AVABLLE GORDON IXURIPTA Y JUAN 
JONACIO MALDOR ADO CORNEJO 

17 deJuso del ¿020 

INDETERMINADA 

   
a Sol Argos To



  

  

IM pl 
Factura: 001-001-000043584 20201701071P00583       
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

        

  

  

                        
    

 



  

  

  

      

  

ESPACIE 
EN BLANCO 

un



e 
o 

10 
“ 
2 
w 
X 
15 
16 
w 
18 
19 
20 
a 
a 
= 

  

    

  

NOTARIA71 Dra. María Elena Altamirano 
Primera NOTARIA en 

e 
AÑO. PROVINCIA CANTÓN NOTARIA ESCRITURA Ne) 

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL. 

QUE OTORGA: 
LA COMPAÑÍA FIDUCIARIA ATLÁNTIDA FIDUTLAN ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS SA, 

Soptuagaal   

AFAVORDE: 
PAOLA ALEJANDRA ROCHA RUIZ, ANDRES MAURICIO SAAVEDRA OCHOA, 

GIOVANNY MARCELO PROAÑO JARAMILLO, IBETH ESTEFANIA GOMEZ MEJIA, 

JOHANNA ANABELLE GORDON IZURIETA Y JUAN IGNACIO MALDONADO 
CORNEJO 

DI4 COPIAS CUANTÍA: INDETERMINADA —— 888.CCM.888 
En la ciudad de Quit, Distrito Metropolano, Capital dela República del Ecuador, 
hoy día DIECISIETE DE JULIO DEL DOS MIL VEINTE, ante rl, DOCTORA MARÍA 
ELENA ALTAMIRANO PALACIOS, NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL 

CANTÓN QUITO, comparece con plena capacidad, Iberad y conocimiento, la 
celebración de la presente escritura la compañía FIDUCIARIA ATLÁNTIDA. 
FIDUTLAN ADMIMSTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS SA, debidamente 
representada por el señor Juan Francisco Andrade Dueñas, en su calidad de 
Gerente General según nombramiento que e adjunta como documento habitan, 
a quien adelante podrá denominarse simplemente como "FIDUCIARIA 
ATLÁNTIDA" o la “MANDANTE". El compareciete es de estado cv casado, de 
profesión u ocupación Abogado, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, 
domiciliado en ésa cludad de Qui Distrito Metropolitano en a Avenida Doce de 
Octubre y Lincoln, Edífcio Miras, oficina ocho guión A, teléfono número seis cero 

Ho uno cinco cero, correo electrónico infoOfAduamericas.com, hábil en 

Iara contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy e, en virtud 
lrme exñbido su documento de idenifcacón cuya copia fotostática 
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compareso al otorgarmano de Esta escura sm coaccon arnes, temor 
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sigaeme munsca "SEÑORA NOTARIA. Po 6? regesro de esorit.s publicas 4 
Cage rue esetor ura que contenga una de Poder tspecal de confosudad con 
lo sayuecos causas PRIMERA, COMPANSCIEWTE, Compre dl organ lenta 
del presentes pra púbica la compatía FIDUCIARIA AFLANTIDA PIDUTLAN 
ADMINISTMADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, debudamente-:prosuntada 
por es señor Juan Brancisco angrado Dueñas en su caliza de Gore Gonosal 
según se desorence del combramento demdamiene Jascrto que se act al 
prtscoto msrumerto, a quen adelzote podrá desommarse simplemene como 
"HIDUCIARIA ATLÁNTIDA" la “MANDANTE" E compaccronte es econo, 
tapar esas de estado casado, dorado en la cutad te Quito SEGUNDA, 
PODER ESPECIAL PI señor Juan Francisco Andrade Dueñas, en su caidac de   

Gerere Gameal de 10 compañia FIDUCIARIA ATLÁNTIDS FIDUTLAN 
ADMISISTILADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A, otorga poder espexíal poro 

vor de: (7) PAOLA ALEANDRA.   “mph y sulicierte cual en de-echo se ruquier 
ROCHA AUN, (8) ANDRES MAURICIO SAAVEDRA OCHOA, (If GIOVANNY 
MARCELO PROAÑO JARAMILLO; (lv) IBCTH ESTEFAMIA GOMUZ MERA, (4) 
JOMANSA ANABELLE GORDON IZORIBTA, y, (ví) JUAN IGNACIO MALDONADO 

  

CORNEJO para que engiersa men: dul nombre y representacion el MANDANTE, 
puedan 8) Congetecer o la suscripción de contaros de corsitación, reforma 
modiicacón, e—plac ón terminaria y Tqudacion de negaris Aducinos en dos 
ue FIDLCIARIS ADLANTIDA 2. ue corto Fica, 1) Becas bodas ls 98 Y 
sume tndsloscrntrnosy documentos necetaros parada admristiación y cabal 
«smpliciemto det beto nalldad e Instlurciores de as negocios Uducarios en los 
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nen 

Ano Dra. Maria len Altamirano 

cuales FIDUCIARIA ATLÁNTIDA actúe como Fiduciaria; c) Para el 

cumplimiento delos mandatos referidos en ls literales anteriors y en 
concordancia con las Instrucciones constantes en cada uno de los e 
fiduciarios administrados por FIDUCIARIA ATLÁNTIDA, los mandatarios se 

encuentran facultados, para: cumplir y exigr el cumplimiento de todas las 
obligaciones asumidas en dichos negocios Fiduciario, sí como para ejercer todos los 
derechos quee corresponde 1 FIDUCIARIA ATLÁNTIDA en os mismos en su calidad 
de administradora; d) Representar a FIDUCIARIA ATLÁNTIDA, como Fiduciaria de 

los negocios fiduciarios adminsrados por la compañia ante los Constituyentes, 
Beneficiarios y terceros ejecutar todos los actos y suscribir odos los contratos y 
documentos que sean necesarios para cumplir las Insrucones irrevocables 

estabecióas por los Constituyentes de los negocios fiduciarios administrados por 
FIDUCIARIA ATLÁNTIDA; e) Slctar y obtener 6 Registro Único de Contribuyentes 
y las correspondientes clavos de acceso de los fideicomisos administrados por 
FIDUCIARIA ATLÁNTIDA y solicitar su anulación; presentar ante las autoridados 

competentes, las declaraciones, informes o escritos relacionados con los negoclos 

Aiducarios administrados por FIDUCIARIA ATLÁNTIDA, que sean requeridos por 
tales autoridades o que de conformidad con la Ley o reglamentos pertinentes 

FIDUCIARIA ATLÁNTIDA se hal obligada remitir; presentar ant ls autoridades 
competentes soliitdos, petiones y reclamos relacionados con los negocios 
Fiduciarios administrados por FIDUCIARIA ATLÁNTIDA; suscribir los estados 
Financieros rendición de cuenta, memoria, Inormes y más documentos de los 
negocios Sducarios administrados por FIDUCIARIA ATLÁNTIDA: presentar 
declaraciones de Impuesto la renta, impuesto al valor agregado retenciones en la 
fuente y más declaraciones, reportes o informes de los negocios fiduciarios 

jistrados por FIDUCIARIA ATLÁNTIDA, que sean necesarios para cumplir con 
dones tributarias pertinentes abri, cerrar, marea, administrar cuentas 
de ahorros nombre dels negocios ducaros gar sobre la mismas 
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  ATLÁNTIDA a las ¡uma cert ce los egos DVucaris administra por 
FIDUCIARIA ATLÁNTIDA a desgnas ala persona. personas que corrparareran aos 
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obigactanes de cuaqulertpo o dssarcmare delos negocio fluciars 9 Aur 
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[a NOTARIA71 Dra, María Elena Altamirano / 

1. todo tipo de redamos o solicitudes; 1) Para que en nombre y representacf 

de) 
tipo de instituciones públicas o privadas. TERCERA: PLAZO.- La duración 

2 > FIDUCIARIA ATLÁNTIDA presente todo tipo de documentación peticiones, ant 

presente contrato es indefinida sin perjuicio de la naturaleza esencialmente | 
5 revocable del mandato. En tal sentdo el prosente mandato podrá terminar, en 
6 cualquier momento, por cualquiera elas causales establecida en el artículo dos mil 
7 susanta y sete del Código Civil. CUARTA: PROHIBICIÓN DE DELEGACIÓN: Los 
8 mandatariosno podrán delega el presente mandato total» parcialmente en ningún 
3 caso. Usted, Señora Notaria, sírvase agregar las demás cláusulas de esto para la 

10. plena validez de este Instrumento” Hasta aquí, la minuta que queda elevada a 
11 escritura pública, la misma que se encuentra firmada por l Abogado Juan Ignacio 
12 — Maldonado, Profesional con matrícula número diecisiete guén dos mil cuatro guión 
13. doscientos setenta del Foro de Abogados del Consejo de la Judictura- Para la 
14. celebración y otorgamiento de la presente escrítura se observaron los preceptos 
15 legales que el caso requiere y leída que le fue por mk la Notaría al compareciente, 
16. aquelseratficaen a aceptación de su contenido y fina conmigo en unidad de acto, 
17 seincorporaal protocolode esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy e. 

22 — GERENTE GENBRAL DE LA COMPAÑÍA FIDUCIARIA ATLÁNTIDA FIDUTLAN 
23. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS SA. 

DRA. MARÍA EJJENA ALTAMIRANO PALACIOS 
NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

La Nota, 

 



ds Fiduciaria 
Allontida 

pondos + | sacIco ros 

¡Den 7 deja e 2020 
Señor. 
Jon Pogocico Andrade Dostas 
Persente 

  

Mos gar tata a vol que lato Geral Exam, Losvemal de comal de la 
comañía Paeciase Alllida FIDUTI AN Adrumatrdoro de Fons y Fulecaméos 54, 
Se secado lla des scan ana 7 ve para ze conti dem cfandos"xomo Gerente 
Genera! de lacompañla gn sup iodo ollo Je RES 3) ARJOS cómodos pct de asco 
de mecgesn de eso nombramelo sn cl og escri del caca Quao 

    

Da usd co ls eses ocn, n sis de cssponde jos: a oposantci legs judia 
y Steyl Ye 14 compañs Sos deber y arrbncones so cuenta dosrtos en lA 
esmo Moyeno del Ester Sol de scspañ, 

  

ius Asnzde EIDIUTLAN Acirwustrador do Fondos Fidesomsos A cen compri 
uso comsituyó 0 amparo des hy de la Resulta ol Fonador xa d Vigia de 
Jas Ameca id vlecis Admintcador d, Fondos y Fideecrusos $ A meda csertra 
prbaca otorgada la lana gen del Sant Quito, 3 de ice de 20 7 usen % el 

Regio Mero? de msmocntéa el 07 do Mel do X017 $ cobro Laca sol y oscoratcción 
pus de aa) mc ens publ cra vote Ja Notana Sepogeaima Prnera del Cn 
Qui 012 de enero de 2020 nec e el Regisco Vexcaell de momo canón e. Zac juac do 

    

200 
Lo sonas AS) ccopntn Fidscinia Auíoudo FIDUTIAN Admntadora de Fondos y 
Falcon 00 compl dae acoLcos sa mierda desranón, 

     
4 

— ACFPTACION, 
Aeepio dosempedoc e em de Gorro Cenrr co ln opa cari ¿antic HUILA 
Act ona de Forlon y Flescaason 
Quit, Tel de 2640, 

   
  — AAA A Ju Feo And Dtos 
-— | = a 

> a     

 



   

   

  

  

    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELIMOMBRAMIENTO. 
  

  

  

      
  

  

  

    

ROMERO DEREPERTOO: 155 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 501/2020 

HÓMERO DE INSCUPCIÓN: sa 
REGISTROS RO DE SUJETOS MERCANTES, 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DEVA COMPAÑÍA: TIDOGIANA ATANTIDA ADUTIAN ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOSSA. 
HOMBRES DEI ADMINISTRADOR —| ANDRADE DUEÑAS JUAN FRANCISCO 
IDENTIFICACIÓN MOSS 
ERGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO/AÑOA] 3 
  

2, DATOS ADICIONALES 
CONSTR. DEL 07/04/2019 NOY 3ODE 21/02/2077 CAME DENOMAMA 782% DEL 
02/07/2020 NOT. 3 e 22/01/2020 
  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 1A | 
NIVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
EL PROCESO DE INSCPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 13 DÍAS) DELMES DEJULIO DE 2020 

DI RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCHE N54-103 

      ARA Página 1 dex 
ffalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE/AGUIRRE LÓPEZ "Mercantil del Cantón Quito 

De. Pasta dende Terres



  salían REPUBLICA DEL ECUADOR pas) me Ego Cano y bo an ¿ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 1 

Kurzero uno de idenilcación 171003278, 
"ombres del cusdadano ANDRADE DUETAS IAN FRANGISGO. 
Coalelás dol codulada CUCADANO 

Lugar da nacimiento; RCUADORIFI INC AJOS 1OISANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento, 20D: FEPACRO DE 1975 

Hacionelidad E“UATORIANA 

| Sexo HOMBRE 
Instucslon SUPERIOR 

    

Profesión ABOGADO 

Estado Onil CASADO 
Cónyuge ROMAN AGUINAOA MARIA CAMELA. 
Fact de Matumonio 24 DE FEBRERO 9E 2007 
Nombres del padre ANDRADE RAIL ASFLARCO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres do la madre DUEÑAS MARIA DEL CARMEN 
Hactonalidac” EGUATORIARA 
Fschado expedición 8 DE JULIO DE 2046 
Condición do donante SI DONANTE 

Lan   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES. 
SOCIEDADES 

hoce ion 
nomeno nue: rs 
Razón SOCIAL PCIA TANTRA PUTIN AAETRADORA CE FOADOS Y POUCCIALOS $. 

nomBRE ComeRcIL OUR ATLANTA 
REPRESENTANTE LEGAL ANDRADE CUEÑAS JUAN FRANISCO 
CONTADOR: ANC AMIGA VERONICASOAA 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, veinte y ocho de 
octubre del año dos mil vemte. 

a) 
O > 

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO ) 
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do SN OTARI An Dra. María Elena Altamirano Septuagésima Primera 
PA entón Quito NOTARIA 

  

Dra. Puofá Andrade Fares 

    

PRIMERA 

PODER ESPECIAL 

LA COMPAÑÍA FIDUCIARIA ATLÁNTIDA FIDUTLAN 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 

PAOLA ALEJANDRA ROCHA RUIZ, ANDRES MAURICIO 

SAAVEDRA OCHOA, GIOVANNY MARCELO PROAÑO 
JARAMILLO, IBETH ESTEFANIA GOMBZ MEJIA, 
JOHANNA ANABELLE GORDON IZURIETA Y JUAN 
IGNACIO MALDONADO CORNEJO 

17 de Julio del 2020 

INDETERMINADA 
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NOTARIO(A) MARIA ELENA ALTAMIRANO PALACIOS 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

      

  

  

  

    

EXTRACTO 

[Escritura N*: ]20201701071P00593 E 

ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [17 DE JULIO DEL 2020, (14:57) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

No. Tipo Documento Persona NombrosiRazón soclal interviionto | dutdontsas | entitcac! | Nacionalidad | Caidas Porsona que le representa 

a FIDUCIARIA ATLANTIDA FÍDUTLAN Naturar [ANDRADE DUEÑAS JUAN REPRESENTAN | onu irtossarss JECUATORIA [GERENTE | uNISTRADORA DE FONDOS Y 
FRANCISCO DOA NA GENERAL lA EcoMISos SA. 

AFAVOR DE 
No, Tipo Documento Persona Nombros/Rezón social internlonte | autenticas | ¡eniicac! | Nectonalida | Calidad Persona que reprosonta 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA [QUITO [ALANGAST 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[A FAVOR DE PAOLA ALEJANORA ROCHA RUIZ, ANDRES MAURICIO SAAVEDRA OCHOA, GIOVANNY MARCELO PROAÑO 

[OBJETO/OBSERVACIONES: — | JARAMILLO, IBETH ESTEFANIA GOMEZ MEJIA, JOHANNA ANABELLE GORDON IZURIETA Y JUAN IGNACIO MALDONADO 
CORNEJO 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA         
  CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 
  

  

  

  

ESCRITURA PÚBLICA 

ESCRITURA N": 20201701071P00597 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [17 DE JULIO DEL 2020, (14:57) 
oo hpsisienlines.srigob.ec/sri-en-linea!SiRucWeb/ConsultaRuc/Consullas/consulteRue 

  

     
  

  

  PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P] 
  

= 
  

      al E 
[ESCRITURA NU AOS J2O2ON701071P00593 
FECHA'0E OTORGAMIENTO: 17 DE JULIO DEL 2020, (14:57) 
  

fra. Panla Andrade Torr: 

  

      
   



  

  OTORGA? 'NOTARÍA SEPTUAGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
  [DBSERVACIÓN:     

  

NOTARIO(A) MARIA ELENA ALTAMIRANO PALACIOS 

NOTARÍA SEPT/JAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

    

  

  e a A 

 



   o  NOTARI AÑ Dra. María miran ' 
Septuagésima Primera 

Cantón Quito 

  

  

1 ría 
[2020 ] [17 ] [o1 ] [71 ] [rooso3 ] 

2 AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA ESCRITURA 

3 ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

4 QUE OTORGA: 

5 LA COMPAÑÍA FIDUCIARIA ATLÁNTIDA FIDUTLAN ADMINISTRADORA DE 

6 FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A, 

7 A FAVOR DE: 

8 PAOLA ALEJANDRA ROCHA RUIZ, ANDRES MAURICIO SAAVEDRA OCHOA, 

9 GIOVANNY MARCELO PROAÑO JARAMILLO, IBETH ESTEFANIA GOMEZ MEJIA, 

10 JOHANNA ANABELLE GORDON IZURIETA Y JUAN IGNACIO MALDONADO 

11 CORNEJO 

12  DI4COPIAS CUANTÍA: INDETERMINADA 8:8:8, C.CM. 8e8e8e 

13 — En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

14 hoy día DIECISIETE DE JULIO DEL DOS MIL VEINTE, ante mí, DOCTORA MARÍA 

15 ELENA ALTAMIRANO PALACIOS, NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL 

16 CANTÓN QUITO, comparece con plena “capacidad, libertad y conocimiento, a la 

17 celebración de la presente escritura la compañía FIDUCIARIA ATLÁNTIDA 

18  FIDUTLAN ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., debidamente 

19 representada por el señor Juan Francisco Andrade Dueñas, en su calidad de 

20 Gerente General, según nombramiento que se adjunta como documento habilitante, 

21 a quien adelante podrá denominarse simplemente como “FIDUCIARIA 

22  ATLÁNTIDA” o la “MANDANTE”. El compareciente es de estado civil casado, de 

23 profesión u ocupación Abogado, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, 

24 domiciliado en ésta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Avenida Doce de 

Octubre y Lincoln, Edificio Mirage, oficina ocho guión A, teléfono número seis cero 
m. 

pr cenas 

  
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

debidamente certificada por mí, agrego a esta escritura como documento habilitante, 

Advertido el compareciente por mí la Notaria de los efectos y vesultados de esta 

escritura, así como examinado que fue en forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: "SEÑORA NOTARIA; En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una que contenga una de Poder Especial de conformidad con 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura pública, la compañía FIDUCIARIA ATLÁNTIDA FIDUTLAN 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A,, debidamente representada 

por el señor Juan Francisco Andrade Dueñas, en su calidad de Gerente General, 

según se desprende del nombramiento debidamente inscrito que se adjunta al 

presente instrumento, a quien adelante podrá denominarse simplemente como 

*“FIDUCIARIA ATLÁNTIDA” o la “MANDANTE”. El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito. SEGUNDA: 

PODER ESPECIAL.- El señor Juan Francisco Andrade Dueñas, en su calidad de 

Gerente General de la compañía FIDUCIARIA ATLÁNTIDA FIDUTLAN 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A,, otorga poder especial pero 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere en favor de: (1) PAOLA ALEJANDRA 

ROCHA RUIZ; (ii) ANDRES MAURICIO SAAVEDRA OCHOA; (iii) GIOVANNY 

MARCELO PROAÑO JARAMILLO; (iv) IBETH ESTEFANIA GOMEZ MEJIA; (v) 

JOHANNA ANABELLE GORDON IZURIETA; y, (vi) JUAN IGNACIO MALDONADO 

CORNEJO, para que en forma individual a nombre y representación del MANDANTE, 

puedan: a) Comparecer a la suscripción de contratos de constitución, reforma, 

modificación, ampliación, terminación y liquidación de negocios fiduciarios en los 

que FIDUCIARIA ATLÁNTIDA actúe como Fiduciaria; b) Realizar todos los actos y 

suscribir todos los contratos y documentos necesarios para la administración y cabal 

cumplimiento del objeto, finalidad e instrucciones de los negocios fiduciarios en los 

ao 

y
 

 



    

   

    

Septuagéslima Primera 
Cantón Quito 

a) SNOTARI AT Dra, María Elena, Altamirano 

1 cuales FIDUCIARIA ATLÁNTIDA actúe como Fiduciaria; c) Para el f 

2 cumplimiento de los mandatos referidos en los literales anteriores y en ef 

3 concordancia con las instrucciones constantes en cada uno de los negó «los 

4 fiduciarios administrados por FIDUCIARIA ATLÁNTIDA, los mandatarios se ' 

5 encuentran facultados, para; cumplir y exigir el cumplimiento de todas las 

6 obligaciones asumidas en dichos negocios fiduciarios, así como para ejercer todos los 

7 derechos que le corresponde a FIDUCIARIA ATLÁNTIDA en los mismos en su calidad 

8 de administradora; d) Representar a FIDUCIARIA ATLÁNTIDA, como Fiduciaria de 

9 los negocios fiduciarios administrados por la compañía, ante los Constituyentes, 

10 Beneficiarios y terceros; ejecutar todos los actos y suscribir todos los contratos y 

11 documentos que sean necesarios para cumplir las instrucciones irrevocables 

12 establecidas por los Constituyentes de los negocios fiduciarios administrados por 

13  FIDUCIARIA ATLÁNTIDA; e) Solicitar y obtener el Registro Único de Contribuyentes 

14 y las correspondientes claves de acceso de los fideicomisos administrados por 

15  FIDUCIARIA ATLÁNTIDA y solicitar su anulación; presentar ante las autoridades 

16 competentes, las declaraciones, informes o escritos relacionados con los negocios 

17 — fiduciarios administrados por FIDUCIARIA ATLÁNTIDA, que sean requeridos por 

18 tales autoridades o que de conformidad con la Ley o reglamentos pertinentes 

19 — FIDUCIARIA ATLÁNTIDA se halle obligada a remitir; presentar ante las autoridades 

20 competentes solicitudes, peticiones y reclamos relacionados con los negocios 

21 fiduciarios administrados por FIDUCIARIA ATLÁNTIDA; suscribir los estados 

22 financieros, rendición de cuentas, memorias, informes y más documentos de los 

23 negocios fiduciarios administrados por FIDUCIARIA ATLÁNTIDA; presentar 

24 declaraciones de impuesto a la renta, impuesto al valor agregado retenciones en la 

pa fuente y más declaraciones, reportes o informes de los negocios fiduciarios 

    

inistrados por FIDUCIARIA ATLÁNTIDA, que sean necesarios para cumplir con      
     ¡fNotaria-40 Ts o . . 

AÑ a ligaciones tributarias pertinentes; abrir, cerrar, manejar, administrar cuentas 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

o designar firmas autorizadas para el efecto; solicitar la anulación, revocatoria o 

declaratoria de sin efecto de los cheques de las cuentas corrientes abiertas a nombre 

de los negocios fiduciarios; cobrar, depositar y protestar cheques girados a la orden 

de los negocios fiduciarios; realizar inversiones a nombre de los negocios fiduciarios, 

renovarlas, cancelarlas, recaudar las mismas y sus respectivos rendimientos; realizar 

toda de tipo de pagos, en especial de tributos que graven los fideicomisos oJos bienes 

que conforman su patrimonio autónomo; exigir y recibir pagos a nombre de los 

negocios fiduciarios administrados por FIDUCIARIA ATLÁNTIDA; adquirir a nombre 

de los fideicomisos administrados por FIDUCIARIA ATLÁNTIDA o Constituyentes de 

encargos fiduciarios administrados por FIDUCIARIA ATLÁNTIDA, el dominio de 

bienes muebles o inmuebles; transferir a terceras personas, a cualquier título, el 

dominio de los bienes de cualquier naturaleza, que conforman el patrimonio 

autónomo de los fideicomisos administrados por FIDUCIARIA ATLÁNTIDA o que 

sean de propiedad de los Constituyentes de encargos fiduciarios administrados por 

FIDUCIARIA ATLÁNTIDA, así como avrendarlos, limitar su dominio o gravarlos a 

cualquier título para garantizar obligaciones de cualquier clase; ceder, endosar o 

transferir títulos valores o de cualquier otra clase de los negocios fiduciarios 

administrados por FIDUCIARIA ATLÁNTIDA; comparecer a nombre de FIDUCIARIA 

ATLÁNTIDA a las juntas o comités de los negocios fiduciarios administrados por 

FIDUCIARIA ATLÁNTIDA o designar a la persona o personas que comparecerán a los 

mismos en representación de FIDUCIARIA ATLÁNTIDA; adquirir y extinguir 

obligaciones de cualquier tipo o clase a nombre de los negocios fiduciarios, f) Asistir 

a comités de inversión de los Fondos Administrados y suscribir todos los contratos y 

documentos que sean necesarios para la incorporación de partícipes del Fondo y 

salida del mismo, g) Realizar todos los actos y suscribir todos los contratos y 

documéntos que sean necesarios para la administración y cabal cumplimiento del 

objeto y finalidad de los fondos de Inversión en los que FIDUCIARIA ATLÁNTIDA 

actúe como Administradora. h) Realizar en nombre de FIDUCIARIA ATLÁNTIDA 

 



de Zu OTARIA71 Dra. María Elena ae 

Septuagésima Primera 
Cantón Quito 

   
1 todo tipo de reclamos o solicitudes; i) Para que en nombre y representa 

2  FIDUCIARIA ATLÁNTIDA presente todo tipo de documentación, peticiones, ani $ 

4 presente contrato es indefinida, sin perjuicio de la naturaleza esencialmente ;¡ 

5  revocable del mandato. En tal sentido el presente mandato podrá terminar, en 

6 cualquier momento, por cualquiera de las causales establecidas en el artículo dos mil 

7 sesenta y siete del Código Civil. CUARTA: PROHIBICIÓN DE DELEGACIÓN.- Los 

8 mandatarios no podrán delegar el presente mandato total o parcialmente en ningún 

9 caso. Usted, Señora Notaria, sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la 

10 plena validez de este instrumento.” Hasta aquí, la minuta que queda elevada a 

11 escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el Abogado Juan Ignacio 

12 Maldonado, Profesional con matrícula número diecisiete guión dos mil cuatro guión 

13 doscientos setenta del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura.- Para la 

14 celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

15 legales que el caso requiere; y leída que le fue por mí, la Notaria al compareciente, 

16 aquel se ratifica en la aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de acto, 

17  seincorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe. 

18 

19 

  

21 _ JUAN FRANCISCO ANDRADE DUEÑAS cc. 13 (0 631987] 

22 GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA FIDUCIARIA ATLÁNTIDA FIDUTLAN 

23 ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 

24 

25 ala 
DRA, MARÍA E/ENA ALTAMI NO PALACIOS 

    
NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

La Nota...  



Fiduciaria 
¡Atlántida 

Fondos y Fideicomisos 

  

Quito, 7 de julio de 2020 

Señor 
Juan Francisco Andrade Dueñas 
Presente- 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
compañía Fiduciaria Atlántida FIDUTLAN Administradora de Fondos y Fideicomisos 5.A,, 
celebrada el día de hoy, resolvió ratificar a usted, para que continús desempeñándose como Gerente , 
General de la compaíta, por un período estatutario de TRES (3) ANOS, contados a partir de la fecha 
de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil de] cantón Quito, 

De acuerdo con los estatitos sociales, a usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía. Sus deberes y atribuciones se encuentran descritos en el Artículo 
Décimo Noveno del Estatuto Social de la compañia, 

Fiduciaria Atlántida FEIDUTLAN Administadora de Fondos y Fideicomisos 5.A,,-es una compañia 
que se constituyó al amparo de las leyes de la República del Ecuador con el nombre de Fiduciaria de 
las Américas Fiduaméricas Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A., mediante escritura 
pública otorgada ante la Notaria Trigésima del cantón Quito, el 21 de febrero de 2017, insorita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 07 de abril de 2017; y cambió su razón social y denominación 
por la actual, mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Septuagésima Primera del Cantón 
Quito el 22 de enero de 2020 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 2 de julio de 
2020     En nombre la compañía Fiduciaria Atlántida FIDUTLAN Administradora de Fondos y 
Fideicomisos S.A, me complace darle a conocer esta merecida designación, 

Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía Fiduciaria Atlántida FIDUTLAN 
Administradora de Fondos y Fideicomisos $.A. 

Quito, 7 de julio de 2020. 

HOTARÍA: SEPIUAGÍ: SIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
De Acuredo conte facultad pervnte ese) numeral S delárt. 16 
En DAA ea Eo e ee es ecc :sollpoallesla ello) dotomentar(s OMC OLA ellos Juro cional AMI Y TO 

      . harta Elena AÍC5mil 
NOTARIA 71 

gw surellantida com   

   



  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 22853 
  

1892581 5GCKAJZX* 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 18392 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/07/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8742 

REGISTRO; LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FIDUCIARIA ATLANTIDA FIDUTLAN ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ANDRADE DUEÑAS JUAN FRANCISCO 
  

  

    
IDENTIFICACIÓN 1710632751 

CARGO; GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST. RM. DEL 07/04/2017 NOT. 30 DEL 21/02/2017.- CAMB. DENOM RMH 7826 DEL 

02/07/2020 NOT. 71 DEL 22/01/2020.- 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

  

  

        
NOTARIA71 Página 1 de 1 

  

Z % 
JUE'AGUIRRE LÓPEZ 

  

Fífímado-Digitalmente por DR. RUBÉN El 
".Registradór Mercantil del Cantón Quito NA 

   

  

Mes. Paola Andre 

 



  

REPÚB LICA DEL ECUADOR Ditección Generat ds Registro Cl 
PEA Dirección General de Registro Olvil, Identificación y Codulación Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710632751 

Nombres del ciudadano: ANDRADE DUEÑAS JUAN FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1979 

  

po Nacionalidad: ECUATORIANA 

—4 . | Sexo; HOMBRE 

AA ¡ Instrucción: SUPERIOR 

o Profesión: ABOGADO 

Estado Clvil: CASADO 

Cónyuge: ROMAN AGUINAGA MARIA DANIELA ; 

Fecha de Matrimonto: 24 DE FEBRERO DE 2007 | 

Nombres del padre: ANDRADE RAUL ABELARDO | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DUEÑAS MARIA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE JULIO DE 2016 z e 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2020 
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Septuagésima Primera O nión Quito NOTARIA 
% SN OTARIAN Drá. María Elena Altamirano 

representada por el señor Juan Francisco Andrade Dueñas, en su calidad 

de Gerente General a favor de PAOLA ALEJANDRA ROCBA RUIZ, ANDRES 

MAURICIO SAAVEDRA OCHOA, GIOVANNY MARCELO PROAÑO 

JARAMILLO, IBETH ESTEFANIA GOMEZ MEJIA, JOHANNA ANABELLE 

GORDON IZURIETA Y JUAN IGNACIO MALDONADO CORNEJO, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a diecisiete de julio del dos mil 

veinte. 

att 
DRA. MARÍA ELENA ALTAMIRANO PALACIOS 

NOTARIA SEPTUAGÚSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

RAZON: Es compulsa de la copía que er 

   Sra. Paola Andrade Torres 
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RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO GOEX

NOMBRE COMERCIAL:
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ADMINISTRADORA DE FONDOS Y
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CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N
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K64300001 ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN DE VALORES U OTROS ACTIVOS FINANCIEROS, SIN
GESTIÓN, EN NOMBRE DE ACCIONISTAS O BENEFICIARIOS. LAS CARTERAS SE ADAPTAN A ESPECIFICACIONES CONCRETAS PARA LOGRAR
DETERMINADAS CARACTERÍSTICAS; POR EJEMPLO, DE DIVERSIFICACIÓN,

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Calle: 12 DE OCTUBRE Numero: N26-48 Interseccion: LINCOLN Edificio: MIRAGE Piso: 8 Oficina:
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Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
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de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.
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Juan Francisco Andrade Dueñas

Gerente General FIDUTLAN



 

 

 

 

 

 

  

 

 



do SN OTARI An Dra. María Elena Altamirano Septuagésima Primera 
PA entón Quito NOTARIA 

  

Dra. Puofá Andrade Fares 

    

PRIMERA 

PODER ESPECIAL 

LA COMPAÑÍA FIDUCIARIA ATLÁNTIDA FIDUTLAN 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 

PAOLA ALEJANDRA ROCHA RUIZ, ANDRES MAURICIO 

SAAVEDRA OCHOA, GIOVANNY MARCELO PROAÑO 
JARAMILLO, IBETH ESTEFANIA GOMBZ MEJIA, 
JOHANNA ANABELLE GORDON IZURIETA Y JUAN 
IGNACIO MALDONADO CORNEJO 

17 de Julio del 2020 

INDETERMINADA 
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Us coNsEJ0 Dela 
SICA 

Factura: 001-001-000043594 

DIN 
20201701071P00593 z 

    

NOTARIO(A) MARIA ELENA ALTAMIRANO PALACIOS 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

      

  

  

  

    

EXTRACTO 

[Escritura N*: ]20201701071P00593 E 

ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [17 DE JULIO DEL 2020, (14:57) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

No. Tipo Documento Persona NombrosiRazón soclal interviionto | dutdontsas | entitcac! | Nacionalidad | Caidas Porsona que le representa 

a FIDUCIARIA ATLANTIDA FÍDUTLAN Naturar [ANDRADE DUEÑAS JUAN REPRESENTAN | onu irtossarss JECUATORIA [GERENTE | uNISTRADORA DE FONDOS Y 
FRANCISCO DOA NA GENERAL lA EcoMISos SA. 

AFAVOR DE 
No, Tipo Documento Persona Nombros/Rezón social internlonte | autenticas | ¡eniicac! | Nectonalida | Calidad Persona que reprosonta 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA [QUITO [ALANGAST 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[A FAVOR DE PAOLA ALEJANORA ROCHA RUIZ, ANDRES MAURICIO SAAVEDRA OCHOA, GIOVANNY MARCELO PROAÑO 

[OBJETO/OBSERVACIONES: — | JARAMILLO, IBETH ESTEFANIA GOMEZ MEJIA, JOHANNA ANABELLE GORDON IZURIETA Y JUAN IGNACIO MALDONADO 
CORNEJO 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA         
  CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 
  

  

  

  

ESCRITURA PÚBLICA 

ESCRITURA N": 20201701071P00597 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [17 DE JULIO DEL 2020, (14:57) 
oo hpsisienlines.srigob.ec/sri-en-linea!SiRucWeb/ConsultaRuc/Consullas/consulteRue 

  

     
  

  

  PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P] 
  

= 
  

      al E 
[ESCRITURA NU AOS J2O2ON701071P00593 
FECHA'0E OTORGAMIENTO: 17 DE JULIO DEL 2020, (14:57) 
  

fra. Panla Andrade Torr: 

  

      
   



  

  OTORGA? 'NOTARÍA SEPTUAGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
  [DBSERVACIÓN:     

  

NOTARIO(A) MARIA ELENA ALTAMIRANO PALACIOS 

NOTARÍA SEPT/JAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

    

  

  e a A 

 



   o  NOTARI AÑ Dra. María miran ' 
Septuagésima Primera 

Cantón Quito 

  

  

1 ría 
[2020 ] [17 ] [o1 ] [71 ] [rooso3 ] 

2 AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA ESCRITURA 

3 ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

4 QUE OTORGA: 

5 LA COMPAÑÍA FIDUCIARIA ATLÁNTIDA FIDUTLAN ADMINISTRADORA DE 

6 FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A, 

7 A FAVOR DE: 

8 PAOLA ALEJANDRA ROCHA RUIZ, ANDRES MAURICIO SAAVEDRA OCHOA, 

9 GIOVANNY MARCELO PROAÑO JARAMILLO, IBETH ESTEFANIA GOMEZ MEJIA, 

10 JOHANNA ANABELLE GORDON IZURIETA Y JUAN IGNACIO MALDONADO 

11 CORNEJO 

12  DI4COPIAS CUANTÍA: INDETERMINADA 8:8:8, C.CM. 8e8e8e 

13 — En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

14 hoy día DIECISIETE DE JULIO DEL DOS MIL VEINTE, ante mí, DOCTORA MARÍA 

15 ELENA ALTAMIRANO PALACIOS, NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL 

16 CANTÓN QUITO, comparece con plena “capacidad, libertad y conocimiento, a la 

17 celebración de la presente escritura la compañía FIDUCIARIA ATLÁNTIDA 

18  FIDUTLAN ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., debidamente 

19 representada por el señor Juan Francisco Andrade Dueñas, en su calidad de 

20 Gerente General, según nombramiento que se adjunta como documento habilitante, 

21 a quien adelante podrá denominarse simplemente como “FIDUCIARIA 

22  ATLÁNTIDA” o la “MANDANTE”. El compareciente es de estado civil casado, de 

23 profesión u ocupación Abogado, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, 

24 domiciliado en ésta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Avenida Doce de 

Octubre y Lincoln, Edificio Mirage, oficina ocho guión A, teléfono número seis cero 
m. 

pr cenas 

  
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

debidamente certificada por mí, agrego a esta escritura como documento habilitante, 

Advertido el compareciente por mí la Notaria de los efectos y vesultados de esta 

escritura, así como examinado que fue en forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: "SEÑORA NOTARIA; En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una que contenga una de Poder Especial de conformidad con 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura pública, la compañía FIDUCIARIA ATLÁNTIDA FIDUTLAN 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A,, debidamente representada 

por el señor Juan Francisco Andrade Dueñas, en su calidad de Gerente General, 

según se desprende del nombramiento debidamente inscrito que se adjunta al 

presente instrumento, a quien adelante podrá denominarse simplemente como 

*“FIDUCIARIA ATLÁNTIDA” o la “MANDANTE”. El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito. SEGUNDA: 

PODER ESPECIAL.- El señor Juan Francisco Andrade Dueñas, en su calidad de 

Gerente General de la compañía FIDUCIARIA ATLÁNTIDA FIDUTLAN 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A,, otorga poder especial pero 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere en favor de: (1) PAOLA ALEJANDRA 

ROCHA RUIZ; (ii) ANDRES MAURICIO SAAVEDRA OCHOA; (iii) GIOVANNY 

MARCELO PROAÑO JARAMILLO; (iv) IBETH ESTEFANIA GOMEZ MEJIA; (v) 

JOHANNA ANABELLE GORDON IZURIETA; y, (vi) JUAN IGNACIO MALDONADO 

CORNEJO, para que en forma individual a nombre y representación del MANDANTE, 

puedan: a) Comparecer a la suscripción de contratos de constitución, reforma, 

modificación, ampliación, terminación y liquidación de negocios fiduciarios en los 

que FIDUCIARIA ATLÁNTIDA actúe como Fiduciaria; b) Realizar todos los actos y 

suscribir todos los contratos y documentos necesarios para la administración y cabal 

cumplimiento del objeto, finalidad e instrucciones de los negocios fiduciarios en los 

ao 

y
 

 



    

   

    

Septuagéslima Primera 
Cantón Quito 

a) SNOTARI AT Dra, María Elena, Altamirano 

1 cuales FIDUCIARIA ATLÁNTIDA actúe como Fiduciaria; c) Para el f 

2 cumplimiento de los mandatos referidos en los literales anteriores y en ef 

3 concordancia con las instrucciones constantes en cada uno de los negó «los 

4 fiduciarios administrados por FIDUCIARIA ATLÁNTIDA, los mandatarios se ' 

5 encuentran facultados, para; cumplir y exigir el cumplimiento de todas las 

6 obligaciones asumidas en dichos negocios fiduciarios, así como para ejercer todos los 

7 derechos que le corresponde a FIDUCIARIA ATLÁNTIDA en los mismos en su calidad 

8 de administradora; d) Representar a FIDUCIARIA ATLÁNTIDA, como Fiduciaria de 

9 los negocios fiduciarios administrados por la compañía, ante los Constituyentes, 

10 Beneficiarios y terceros; ejecutar todos los actos y suscribir todos los contratos y 

11 documentos que sean necesarios para cumplir las instrucciones irrevocables 

12 establecidas por los Constituyentes de los negocios fiduciarios administrados por 

13  FIDUCIARIA ATLÁNTIDA; e) Solicitar y obtener el Registro Único de Contribuyentes 

14 y las correspondientes claves de acceso de los fideicomisos administrados por 

15  FIDUCIARIA ATLÁNTIDA y solicitar su anulación; presentar ante las autoridades 

16 competentes, las declaraciones, informes o escritos relacionados con los negocios 

17 — fiduciarios administrados por FIDUCIARIA ATLÁNTIDA, que sean requeridos por 

18 tales autoridades o que de conformidad con la Ley o reglamentos pertinentes 

19 — FIDUCIARIA ATLÁNTIDA se halle obligada a remitir; presentar ante las autoridades 

20 competentes solicitudes, peticiones y reclamos relacionados con los negocios 

21 fiduciarios administrados por FIDUCIARIA ATLÁNTIDA; suscribir los estados 

22 financieros, rendición de cuentas, memorias, informes y más documentos de los 

23 negocios fiduciarios administrados por FIDUCIARIA ATLÁNTIDA; presentar 

24 declaraciones de impuesto a la renta, impuesto al valor agregado retenciones en la 

pa fuente y más declaraciones, reportes o informes de los negocios fiduciarios 

    

inistrados por FIDUCIARIA ATLÁNTIDA, que sean necesarios para cumplir con      
     ¡fNotaria-40 Ts o . . 

AÑ a ligaciones tributarias pertinentes; abrir, cerrar, manejar, administrar cuentas 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

o designar firmas autorizadas para el efecto; solicitar la anulación, revocatoria o 

declaratoria de sin efecto de los cheques de las cuentas corrientes abiertas a nombre 

de los negocios fiduciarios; cobrar, depositar y protestar cheques girados a la orden 

de los negocios fiduciarios; realizar inversiones a nombre de los negocios fiduciarios, 

renovarlas, cancelarlas, recaudar las mismas y sus respectivos rendimientos; realizar 

toda de tipo de pagos, en especial de tributos que graven los fideicomisos oJos bienes 

que conforman su patrimonio autónomo; exigir y recibir pagos a nombre de los 

negocios fiduciarios administrados por FIDUCIARIA ATLÁNTIDA; adquirir a nombre 

de los fideicomisos administrados por FIDUCIARIA ATLÁNTIDA o Constituyentes de 

encargos fiduciarios administrados por FIDUCIARIA ATLÁNTIDA, el dominio de 

bienes muebles o inmuebles; transferir a terceras personas, a cualquier título, el 

dominio de los bienes de cualquier naturaleza, que conforman el patrimonio 

autónomo de los fideicomisos administrados por FIDUCIARIA ATLÁNTIDA o que 

sean de propiedad de los Constituyentes de encargos fiduciarios administrados por 

FIDUCIARIA ATLÁNTIDA, así como avrendarlos, limitar su dominio o gravarlos a 

cualquier título para garantizar obligaciones de cualquier clase; ceder, endosar o 

transferir títulos valores o de cualquier otra clase de los negocios fiduciarios 

administrados por FIDUCIARIA ATLÁNTIDA; comparecer a nombre de FIDUCIARIA 

ATLÁNTIDA a las juntas o comités de los negocios fiduciarios administrados por 

FIDUCIARIA ATLÁNTIDA o designar a la persona o personas que comparecerán a los 

mismos en representación de FIDUCIARIA ATLÁNTIDA; adquirir y extinguir 

obligaciones de cualquier tipo o clase a nombre de los negocios fiduciarios, f) Asistir 

a comités de inversión de los Fondos Administrados y suscribir todos los contratos y 

documentos que sean necesarios para la incorporación de partícipes del Fondo y 

salida del mismo, g) Realizar todos los actos y suscribir todos los contratos y 

documéntos que sean necesarios para la administración y cabal cumplimiento del 

objeto y finalidad de los fondos de Inversión en los que FIDUCIARIA ATLÁNTIDA 

actúe como Administradora. h) Realizar en nombre de FIDUCIARIA ATLÁNTIDA 

 



de Zu OTARIA71 Dra. María Elena ae 

Septuagésima Primera 
Cantón Quito 

   
1 todo tipo de reclamos o solicitudes; i) Para que en nombre y representa 

2  FIDUCIARIA ATLÁNTIDA presente todo tipo de documentación, peticiones, ani $ 

4 presente contrato es indefinida, sin perjuicio de la naturaleza esencialmente ;¡ 

5  revocable del mandato. En tal sentido el presente mandato podrá terminar, en 

6 cualquier momento, por cualquiera de las causales establecidas en el artículo dos mil 

7 sesenta y siete del Código Civil. CUARTA: PROHIBICIÓN DE DELEGACIÓN.- Los 

8 mandatarios no podrán delegar el presente mandato total o parcialmente en ningún 

9 caso. Usted, Señora Notaria, sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la 

10 plena validez de este instrumento.” Hasta aquí, la minuta que queda elevada a 

11 escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el Abogado Juan Ignacio 

12 Maldonado, Profesional con matrícula número diecisiete guión dos mil cuatro guión 

13 doscientos setenta del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura.- Para la 

14 celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

15 legales que el caso requiere; y leída que le fue por mí, la Notaria al compareciente, 

16 aquel se ratifica en la aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de acto, 

17  seincorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe. 

18 

19 

  

21 _ JUAN FRANCISCO ANDRADE DUEÑAS cc. 13 (0 631987] 

22 GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA FIDUCIARIA ATLÁNTIDA FIDUTLAN 

23 ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 

24 

25 ala 
DRA, MARÍA E/ENA ALTAMI NO PALACIOS 

    
NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

La Nota...  



Fiduciaria 
¡Atlántida 

Fondos y Fideicomisos 

  

Quito, 7 de julio de 2020 

Señor 
Juan Francisco Andrade Dueñas 
Presente- 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
compañía Fiduciaria Atlántida FIDUTLAN Administradora de Fondos y Fideicomisos 5.A,, 
celebrada el día de hoy, resolvió ratificar a usted, para que continús desempeñándose como Gerente , 
General de la compaíta, por un período estatutario de TRES (3) ANOS, contados a partir de la fecha 
de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil de] cantón Quito, 

De acuerdo con los estatitos sociales, a usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía. Sus deberes y atribuciones se encuentran descritos en el Artículo 
Décimo Noveno del Estatuto Social de la compañia, 

Fiduciaria Atlántida FEIDUTLAN Administadora de Fondos y Fideicomisos 5.A,,-es una compañia 
que se constituyó al amparo de las leyes de la República del Ecuador con el nombre de Fiduciaria de 
las Américas Fiduaméricas Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A., mediante escritura 
pública otorgada ante la Notaria Trigésima del cantón Quito, el 21 de febrero de 2017, insorita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 07 de abril de 2017; y cambió su razón social y denominación 
por la actual, mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Septuagésima Primera del Cantón 
Quito el 22 de enero de 2020 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 2 de julio de 
2020     En nombre la compañía Fiduciaria Atlántida FIDUTLAN Administradora de Fondos y 
Fideicomisos S.A, me complace darle a conocer esta merecida designación, 

Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía Fiduciaria Atlántida FIDUTLAN 
Administradora de Fondos y Fideicomisos $.A. 

Quito, 7 de julio de 2020. 

HOTARÍA: SEPIUAGÍ: SIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
De Acuredo conte facultad pervnte ese) numeral S delárt. 16 
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[TRÁMITE NÚMERO: 22853 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 18392 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/07/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8742 

REGISTRO; LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FIDUCIARIA ATLANTIDA FIDUTLAN ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ANDRADE DUEÑAS JUAN FRANCISCO 
  

  

    
IDENTIFICACIÓN 1710632751 

CARGO; GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST. RM. DEL 07/04/2017 NOT. 30 DEL 21/02/2017.- CAMB. DENOM RMH 7826 DEL 

02/07/2020 NOT. 71 DEL 22/01/2020.- 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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Z % 
JUE'AGUIRRE LÓPEZ 

  

Fífímado-Digitalmente por DR. RUBÉN El 
".Registradór Mercantil del Cantón Quito NA 

   

  

Mes. Paola Andre 

 



  

REPÚB LICA DEL ECUADOR Ditección Generat ds Registro Cl 
PEA Dirección General de Registro Olvil, Identificación y Codulación Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710632751 

Nombres del ciudadano: ANDRADE DUEÑAS JUAN FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1979 

  

po Nacionalidad: ECUATORIANA 

—4 . | Sexo; HOMBRE 

AA ¡ Instrucción: SUPERIOR 

o Profesión: ABOGADO 

Estado Clvil: CASADO 

Cónyuge: ROMAN AGUINAGA MARIA DANIELA ; 

Fecha de Matrimonto: 24 DE FEBRERO DE 2007 | 

Nombres del padre: ANDRADE RAUL ABELARDO | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DUEÑAS MARIA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE JULIO DE 2016 z e 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2020 

Es CARLA ESTEFANIA CIVITANGA MARTINEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 71 - PICHINCMA - 

le de cel " ii 

o] 
La institución o persona anto quien se presents asto certificado deberá validarlo onHttps:fIvintual registracivil gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art d, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su amsión En caso de presentar convenientes con esla documento escriba a enlinesGreglstrociviLgob.ec 

Ledo, Vicente Tatano O, 
Director General del Regísito Civil, Iventificación y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamento 
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ESE ES "1. 171063275-1 CIUDADANIA 

    

JUAN FRANGIEGO 3 

HOMCATOCMAN O (979.02-24 
ACOMALDADECUATORIAMA sio HOMBRE 
Estacio cu CASADO. MARIA 
ROMAN AQUINAGA 

   
CERTIFICADO DE VOTACIÓN > ol 

coo 9004 -244 tri0s27et 
US ANDRADE GUEÑAS JUAN FRANCISCO 

APALLOOS PNUmaASA 
A 
   
    

PROEnCIA: PICHINCHA 
  

CANICn QUITO. a
 

  
Pies Pega Añgrade Torres 

    

   
      

Amro 
BUPERIOA. 
ADLUCOS Y KoMOsES put raras 
ARORADE RAUL ADELARDO. 

APELLIDOS Y NOMAS DL LA Vai CUE MAA DEL CARNE 
LUGAR Y HSA CE LILA 

¡TO - DUPLICADO 
DEI 

  

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 0% Acuerdo con a facultad prevista en el numeral S del Art. 18. > dela Ley Notarial DOYFE que la COPIA(s) que antecedo(n] es(gonlpualtes) a alfos] documentosís) ORIGINAL(es] que emi opos] tiles fuclron] peesentado(s) ante ml 

17 JUL 2020 
A 

ra, María Elena Altanfirano 
NOTARIA 71           

 



Septuagésima Primera O nión Quito NOTARIA 
% SN OTARIAN Drá. María Elena Altamirano 

representada por el señor Juan Francisco Andrade Dueñas, en su calidad 

de Gerente General a favor de PAOLA ALEJANDRA ROCBA RUIZ, ANDRES 

MAURICIO SAAVEDRA OCHOA, GIOVANNY MARCELO PROAÑO 

JARAMILLO, IBETH ESTEFANIA GOMEZ MEJIA, JOHANNA ANABELLE 

GORDON IZURIETA Y JUAN IGNACIO MALDONADO CORNEJO, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a diecisiete de julio del dos mil 

veinte. 

att 
DRA. MARÍA ELENA ALTAMIRANO PALACIOS 

NOTARIA SEPTUAGÚSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

RAZON: Es compulsa de la copía que er 

   Sra. Paola Andrade Torres 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN —. can. 24 - MARZO - 2019 A 

0011 F 0011 - 004 1710010636 HINTA No. CERTIFICADO No. CÉDULA No. 

ROCHA RUIZ PAOLA ALEJANDRA 
an APELLIDOS Y NOMBRES” 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTOR: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 
PARROQUIA: IÑAQUITO 

UNA 

  

ZONA: 5 

  

ELECCIONES 
SECCIONALES Y CPCCS 

2619 
  

CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

- LD BEAR 
F ESIDENTAJE DE La JRY



 
 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1793094627001

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO GOEX

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL: FIDUCIARIA ATLÁNTIDA FIDUTLAN
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y
FIDEICOMISOS S.A.

CONTADOR: PANCHI UMAGINGA VERONICA SOFIA

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 04/11/2020
FEC. INSCRIPCIÓN: 04/11/2020 FEC. ACTUALIZACIÓN:

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

K64300001 ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN DE VALORES U OTROS ACTIVOS FINANCIEROS, SIN
GESTIÓN, EN NOMBRE DE ACCIONISTAS O BENEFICIARIOS. LAS CARTERAS SE ADAPTAN A ESPECIFICACIONES CONCRETAS PARA LOGRAR
DETERMINADAS CARACTERÍSTICAS; POR EJEMPLO, DE DIVERSIFICACIÓN,

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Calle: 12 DE OCTUBRE Numero: N26-48 Interseccion: LINCOLN Edificio: MIRAGE Piso: 8 Oficina:
8A Referencia ubicacion: A UNA CUADRA DEL HOTEL QUITO Telefono Trabajo: 026000150 Email: comunicaciones.fiduciaria@suratlantida.com Celular: 0989868165
Web: www.suratlantida.com

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO AFIC
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 9\ PICHINCHA CERRADOS 0
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1793094627001

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO GOEX

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 04/11/2020
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

K64300001 ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN DE VALORES U OTROS ACTIVOS FINANCIEROS, SIN
GESTIÓN, EN NOMBRE DE ACCIONISTAS O BENEFICIARIOS. LAS CARTERAS SE ADAPTAN A ESPECIFICACIONES CONCRETAS PARA LOGRAR
DETERMINADAS CARACTERÍSTICAS; POR EJEMPLO, DE DIVERSIFICACIÓN,
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Calle: 12 DE OCTUBRE Numero: N26-48 Interseccion: LINCOLN Referencia: A UNA CUADRA
DEL HOTEL QUITO Edificio: MIRAGE Piso: 8 Oficina: 8A Telefono Trabajo: 026000150 Email: comunicaciones.fiduciaria@suratlantida.com Celular: 0989868165 Web:
www.suratlantida.com Email principal: ruc29@suratlantida.com
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